
P R OVIN ClA, B.i SALTA

BOLETIN OFICIAL
VIERNES, '¡12 DE ABRIL PE-1957

•’? TAHlF?;, REO!jeij-'S . ’ • ’ 
UUNCiSlU.,*  N“ .

‘ ASO XI,VIII ----- , N». 5385 I1 - - .»■ ■ ! 
§ EDICION DE 20 PAGINAS
I APAREOS LOS DIAS HABHJES i.Tlsg. Nacional de .IcF 'Propiedad

! Intelectual N° - •
§

.PODER EJECUTIVO

’ INTERVENTOR FEDERAL" ‘ 
Dr. DOMINGO NOGUEZ ACUÑA

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Dr. JÓSE¡ MANUEL DEL CAMPO

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
■ ‘ADOLFO.'GÁGGIOLO- '

a, YT68 ^e 8 a 12 | Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
horas. " | Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

HORARIO

Para la publicación de «visos en

el BOLETIN OFICIAL regirá ej

«guíente horario;

"'DÍBE^DION, É'"'A&MÍNÍSVtóC?Oi"'

"Bmé. ’MITRÉ N’ i 5 ti

(Palacio de Justicia.)

TELEFONO N9 4780

Directa»!

Sr. JUAN RAYMUNDO AHJ6.S

Art. 4’. — Lm publicaaonás deLfeOLETIN OFICIAL s» taidrán-por autéatíeas; y-isa ®jetngdárr dé cadá wo de «dios se 
distribuirá .gratuitamente entré Ls-gÉdativas y todas..fas ‘^S^L.^idMsales o -adjg^rátrafivas da

■ ..........."'800, 'Original’N0 204 ¿te Agosto 141908).
_______ ~ - __ --------------------------------------------------------J. --------¿¿Mí,....... .

T MÜW4 S, GE'NEa-^ E .
ItMHto H» U.'m áe MÍ í« i» ÍMg,' .’ . ....... , .*•  -U- -w
AffL- 1^. .Derogar a. partí?, de. la .feehs’ ei

4034 del 31 d© Jditi&a»il944.— ...............
Art, 99. — SUSCRIPCIONES: EL’BOLETIN‘OFICIAL 

a® envía directamente-pór 'Corteo - a-'TíisSlqUiiBs' ’parfer efe íá 
República o exterior^*  pr^o^^^'de lá'^^ára^ripn^' r'!

Art. 10’. — ^^a9.^'.6^r¡p<?i^es.''dara¿.^™en2:o. 
invariablemente el 1S .del.mes -siguiente al pagó’-'d.? te sus
cripción.

Art. 11’. — I^iisuscripcione», deben, renovarse dsnfeo 
del mes de su vencimiento. . -----

Art. 13’. — In¿.’ Ü>)’ Los balances g otea. E?’3hli?a.cio5?^.' 
en la que la distribución del aviso no sea de.composición ce 
trida, se percibiránpbr:*'-cé¿ffíni®&¿' ’úí3lí«s'dó‘ 
y por cdhrinna, ■• •■■••■■ - • • •• • • ................ " ;

Art¿ ,14’. — La“primera.publicacíón.delos avisos-debe 
aer controlada por los interesados a fin de, poder.-salvar, en. 
tiempo oportuna cualquier error. eis.que.se numere mcuryid.o. 
Posteriormente t» se aámÉth’én: atenta, r ‘

Art, 17’.-— L¿á iiate¿»^id®3tó‘SKádpi¡aKd&idtf» dé I*  
y 2*  categoría gosarán -de -una-bonificación 'dteiT30 'y SG"% 
respectivamente, sobreda^tarifá ícorréSp&ádíent®.

i Desreto Éfe. 3®4S ¿te mayo 10 de 1&5& 
j. ... ÍSA ~s I‘W *•  /<> f >J-¡. —y ■ " .•’S'i”
■ . AríL Déjsse-’rin efecto ®I decreto No. 3287  de*

fecha ® ^teL méá •¿te’- Eneró-’dal aSb 1953.* ...................
I -.<•%/ - . ,r« rj»: .fi ví -»r-

i Decreto N’ 3132 d'el 22 de Mayo de 1953,-—
i • .' Art. 1’ —« Dejase: establecido que la autorimdón or
l; torgada -al- BOLETIN’-»''OFICÍAL medente'decreto número 
'■ ■304S'^;f^j&a‘*Í0'de fnx^íy.Q del año ei> curso, a, fin de ele* 1
i var sí 50 o|o?dei imperÍÉe’déTas tarifas -generales qué rigen 
i para la venta-de' números sueltos,1 suscriptíiímes,'' pjjblicacio- 
; nes da avisos 'gé&ár®féí‘ efe.,~ lo es con áñtérioridaÜ al día 
i IfUde-L ap^l.‘^rw^'?ÍjYd^ mismo mes«.cpmo se onnajgna 
i. añVel xñe?icÍQnad.Q’.decretos,
i .. .EJEMPLAR^
'. Número del. .día. y..?í5páaj|.Q dentro del ní®s . ..
i Número'atrasado de sáás-de-1 mes hásta- 1 año
• - Número -átra3^dó'!Jdé ‘íñáá- efe 1 afio ........
■ -■ ■ SUSGRIFCI0NES:
* . . ............................................\ tj’lsA U®.-

■ Stíscripíión mtfartftd x:. ............................... ..

0.S0
1.50
3.00

’assuaLh..;; a»,,-.

■„ U.-2® 
b, 22.50 
„ 45.00 
/,■ SO.Ofl

$

i

.............  P U BXJ C,Á C I O N E5 8 ‘ ‘ \ \ ;
Por cada púBHcación-por-centíÉiblfros''c©^fcmd’¿e. CÍB)., palabras cómo ’im' ceatímetex; sejeobrará TRÉS'TESGg' CON 

SETENTA Y CINCO-CENTAVOS'’M.IN:'(^ 3^5)! ’ *•  *‘7-- -
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN.- OFICIAL ,pagarán-además ¿de te tarifa, el 

¿guíente derecho adicional fijo: .........   ..-. .......... .. ' - ; . t .

2o») De más de*%*y  hasta % págis
3o.) De más dé^-%^sh0Íá'iíí¡'ipagiÉa'

S 21.00
». 30.00
„ 60.00

eis.que.se


•; ■ SALÍA, 13. DE AlilÜX W :16S? ■. wletin

PUBLICACIONES Á TÉRMIN®
Era las publicaciones A término. que tengan que insertarle per dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

SESENTA PESOS M|N*

Texto no mayor de 12 centímetros 
0 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20. días

Exce
dente

Harta
30 día*

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorio# ..................    ; . . 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
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Otros edictos judiciales.............................. . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones . .................................. ............................. . 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas...................................... .. 120.00 9.00 1
Contrató» de Sociedades............ ........... ..
Balances ..............................................................
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DEL PODER EJECUTIVO:
N’ 7093 del. 25|3|57.— Acuerda al señor MartínAflolfo Ramón Diez un plazo de 9.0 días para que inicie los 

trabajos de construcción de su vivienda propia.................................... .
— Autoriza al señor José Vidal (h), representante de la Provincia de Salta ante la Comi

sión Interministerial..................................   ...........................
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28| 3 |57.— Acepta la renuncia presentada por .un empleado de la Secretaría General de la Interven
ción Federal ...................................................................... .........................................

” 1 — Amplía los órdenes de Pago de la reparticiones dependientes del nombrado Ministerio...
” — Adjudica la extracción forestal al señor Ricardo Hallar..........................................................
” —Adjudica la extracción forestal al señor Napoleón Hallar. ....................................... .
” — Adjudica al señor Amancio Mierez una extracción forestal.................................................
” — Adjudica al señor Julio Oécar Martín Cresa para extraer madera.....................:...................
” — Autoriza a la Dirección General de Rentas contratar con la. firma Guillermo Kraaft Ltda.

los trabajos por arreglo de máquinas....................... ........................................... ..........................

” — Autoriza al Presidente de la Comisión de Presupuesto, reorganización y Fiscalización
de la Administración Provincial , a viajar a la Capital Federal en misión oficial. .....

” — Aprueba planillas de ñoras extraordinarias devengadas por personal de servicio del nom
brado Ministerio.............. .... ............................4........................................................... .

” ■— Traslada a un empelado de la ex-íDirección de Suministros......... ............. ...........................
” — Reconoce los servicios prestados por médicos............................................................................
” — Amplía en la suma de $ 202.045.62, la Orden de Pago Anual anticipada N? 13 recaída

en decreto 6297 --Contaduría General de la Provincia............................... ................. .............
” — Concede un subsidio al Monasterio “San Bernardo” de Carmelitas Descalzas en esta ciu

dad. ............... ... .............................................................................................

” — Acepta la renuncia presentada por una enfermera de la Dirección de Medicina Asisten-
cial. ................................................................................................. ............ .............

” — Acepta la renuncia presentada por el Dr. Carlos Gutiérrez -Médico Auxiliar" del" Hospi
tal “Nuestra Sra. del Carmen de Metto. ...........-................................................'........;........

” — Acepta la renuncia presentada por tina «nfertnsra del dentro de Vías Respiratorias pa
ra Mujeres..............................................................................................................

” —Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrado Ministerio”.'.'
” — Aprueba gasto efectuado por la Dirección del Hospital del Milagro dependiente dé iá

Dirección de Medicina Asistencial................. ........................... ................. ...............* ’ *>*  •••••••• •
” — Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrado Ministerio
” — Concede licencia a uu empleado...................................... ........ .............y......................
” — Reconoce los servicios prestados por el señor Ramón Raymundo Arlas cómo'secretario

de la Asesoría Letrada del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública. ....-...........
” — Liquida partida a favor del Capellán del Hospital del señor del Milagro.

29|3|57.— Confirma a personal de la Dirección General de Rentas. .... ............ . .
" —Concede al Deportivo Centro Policial un subsidio. ................ .

” —Reconoce los servicios en horas extraordinarias realizados" por la Secretaria Privada de
S. s. el Ministro de Gobierno.................................................. ......

” — Designa a varios martilieros públicos, encargados de rematar en subasta "pública' la
existencia del depósito de la ex-Dirección de la Vivienda y O. Públicas......... .

” — Modifica el art. 2? del decreto 6568, dejando establecido- que la imputación correcpon- ‘ '
diente es Anexo H-. Inc. H- Cap. II- Título 10- Sub-Tit. A- Rubro Funcional 1- Obra N» 
2- Contaduría .Gral. de la. Provincia. ..................,......... ... ............................1158 ál 1159

la extracción, forestal al señor Ricardo Hallar.
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” — ¡Liquida partida a favor de la Dirección General de Inmuebles. ................... . .......... ........
” —Liquida partida a -favor d= ’a Habilitación de Pagos del Ministerio de’Gobierno.
” —Designa Juez de Minas al Dr. Lu s -Víctor Outes...................................................................

” — Autoriza a la Cárcel Pendenciaría a adquirir en forma-directa lá compra dé papel pa
ra la impresión del Boletín Oficial.................. ............... .

” — Autoriza a- 1& Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio á liquidar viáticos á va
rios médicos................................................................................    1159

” _ Aprueba resolución dictada por la Municipalidad de Ajpolinario Saraviá. .¡........
’’ —Designa Profesores de lá Escuela Superior de Ciencias Económicas. ........

” — Designa interinamente AixKior 2? de la Dirección Provincial de Turismo -y Cultura al
Sr. Juan Carlos Arancibía. .............................................. '......... . ........... ....... ;............................

” — Reconoce un crédito a f >vai de la Habilitación de Pagos del la BL Cámara de Diputa
dos de la Provincia. .. ¿. . . ...........................         •

” —Liquida partida a favor déla Dirección Provincial de "E. Física. ................
” — j-ija €scala para el pago de horas extraordinarias de servicio dél personal-dé la Secreta

ría General y Ministerio de Gobierno..........       '.169
” — Nombra un Sub-Comisario dé' la Dependencia Policial de Antil’.a (Dpto. de Rosario de

la Frontera........................   ■ ....... ..........
” — Reconoce los servicios prestados por el señor Sántiagó F. Alonso 'Herrefd domó Secreta

rio del Consejo de Obras Públicas................................................. ..................... ............
” — Autoriza transferencia de partidas del Parcial 13 .al Parcial 40 del' Anexo O lucí ¡O'

tros Gastos-. Princ. a) 1- Habilitación de Pagos de Contaduría General. ..................
” —Reconoce un crédito a favor del señor Vicente Carestía................................ . ...............
" — Deja sin efecto el decreto 6212(57, Dirección _de Arquitectura de la Provincia. .
” — Aprueba proyecto, -plano, cómputos métricos ;'étc; ¿e Adíñiñistración. Griál; de Aguas. .

■19|4|57.— Transfiere partida del Anexo D- Inc. 1(2- Item 2- Otros Gastos Princ. a) 1- Parcial 35,
• para reforzar otro crédito -Habditación de ¡Pagos dél Ministerio de Gobierno. ..’...........

” — Deja sin efecto lo dispuesto por decreto 6693, mediante si t ual se comtnna personal de?
la Cárcel ¡Penitenciaría.................................... . ............... . ............................ .................................

” — Acepta la renuncia presentada por .un empleado de la-Dirección Provincial de Educan
ción Física ................................ .......................................................................... . ...............
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N? 15338 — Solicitada por Antonio Doric y otro — Exp. N? 64.059 — D.— ......................................... ....................................

LICITACIONES PUBLICAS: „
1Í5382 — Yacimlén'.os Petrolíferos Fiscales -Destilería Chachapoyas- L'c. Púb. para la contratación del Transporte dePéi- 

sonal” ...1..................................       H62
15374 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 328................................................................................. . ...... ..
15373 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 326-327...................,........................................................... .................

15372 — Dirección de Arquitectura de la Provincia de Salta 
15364 — Agua y Energía Eléctrica — Lie.- Pública -N9 45|57 
15361 — Empresa Nacional de Telecomunicaciones) L'- 

Ministerio-de Agricultura-y C———„ — Nirí

N9 
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N9 
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N“15343

EDICTOS CITATORIOS:
N" 15348 — Solicita reconocimiento
N9 153'47 — Solicita reconocimiento

Lie. Púb. para lá provisión de mosaicos y zócalos calcáreos

.. . 'C. Pública N9 39—P|57. i. ;,.'7777777”77 "7
Ganadería dé la Nación -tic. Pública N9 .841. ......... 77777'77”77

de 
de

concesión de agua pública 
concesión de agua pública

Daniel Resine. . 
Nicolás Trovato.
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REMATE. ADMINISTRATIVO:
N9 15375 — Por: José Alberto Cornejo — juicio: Banco de la Nación Argentina. 1163

SUCESORIOS:
SECCiOH JUPiCSAi.

N9 15371 — -De don Pedro Pascual Figueroa..........................................
N9 '15371 — De doña Francisca Tránsito Sierra de Frissia. ............. . .
N9 15358 — De don Benjamín Salva y de dona Ofelia Flores de Salva.

N» 15357 — De don .Víctor.Zambrano.
Ni Í5341 — De'Don'Manuel Antonio Peña..................... ...................
N9 15319 — De don Simón Marcer. ........................................................

1163
1164
1164 ■-
1164
1564
1164

N9 15318 — De doña Elena Altamirano de Maigua.....................................................................................................................................
N° 15313 — De doña Elvira Rascovsky de Abramovich. ..............................   77.7777777
N? 15303 — De don Raúl. Salvador Argañarás................ .  ......................... .......................................................7/7.7.7.7.77..

N« 15302 — De doña Felisa Romero de Villagián y de doña Elvira Vilíagrán.............................................................
N9 15301 — De uv,i Juan Lamberto.......... ,........................................................ .......................... .......................... 7...... 77.:. 77 7 7

N« 15300 — De doh •JU’añ'AIbéftb Arlas Üfí’búru. .................... ........ __________ ”, 7.......

N? 15293 — De don- Santiago -Antonio Torres. .'...’............. ..................................................... . . . . .............. . .....................................
N9 15292 —* Dé don Luis Talló. .'................... ............. . ............................................................................ ............................... . 77..

N« 15289 — De doña Alfonsina Flores de Soto ............. '..........................   ."............. . ............ . ......................
N9 15285 —De. doña Agustina Pipino o Berta Pipino' de Larran ................    vv-.«-.v.
N9 .-15278 — De doña Manuela Aparicio dé Palavecino .................................... ..................................................
N9 15247 — De don Felipe Caro........................................... '... •................................................... ......
N9 15246 — De don José' Alberto Gómez Rincón........................................... ...........................................................
N9 15244 — De doña María de los Angeles Ocaña de Eanmu..,................ '...... ................................................. ............
N9 15243 — De don Roberto Gubert................... ...............      7.77.7/7777. ' 7...........
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N9 : 15242 — De don Ricardo Aráoz ................................... .......................................................................................................................

N9 15236 — De doña. María- del Carmen Tedin y de don José Porfirio Tedín ......... . .................................. ............................... 116
N9 15223 — De don .Segundo.Barrera.  ................................. ........................   Ü6í

‘ N’ 15217 — De doña Rosario flores de Herrera ......................... ......... ...................... . .  ........... ......................................................... •» H6’’
N9 .15212 —De don Juan.Garlos..Costas ............................   116*
N? 15201 — De doña Alfonsina Flores de Soto ........................  1164

,N9 15200 — De don "Francisco" Stékár' (hijo).’ ."......................................................................................   1161
Ni 15199 — De don, Julio. .Zapana-...............................................................  ■......... 1164 al 1165
N9 15187 — De doña. Cleta Flores de Apaza ................................................................................. . .................................................... -■> 1163

N9 15186 — De don Germán Guaymás ...............................................................................  .....1........................... . 1165
N9 15184 — De doña Milagro Sarapura de Martínez y de don Rafael Martínez .............................. ....’.......................... . 116g
N9 15183 — De don Itobal Galarza .............................................      1163
N9 15178 — De don Juan Félix Colombo, o Juan Colombo y de doña María Meníásti de Colombo .......................................... "163
N9 15177 —De doña'Natividad’Estelan de Afranllie................................................................................................................................   1163
N9 15170 — De don Jacinto Balderrama y de doña Laura Diaz de Balderrama.................................................................................... 1165

<
TESTAMENTARIO: ' " .

N9 15213 — De doña Juana Lindaura Fernández de Cenardo................... ....................................   1155

REMATES JUDICIALES: '
N9 15370 — Por: Francisco "Pineda — juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Sebastián Calafiore..................................... nC5
N" .15368 — Por: José Alburio Cornejó— Juicio: Hijos de Ibarra Argentina S. A. vs. Antonio Panayotis orpudes ......... 1163

N9 15360 — Por: Mario Figuerpa Eciiuzú — juicio: Moisés Rotíi vs. Salomón Manoff. ...................................................................... xlC’j
-N? 15346 — Por José Alberto Cornejo -juicio: Alcldes Juan Rúa vs. Empresa Rodríguez Hnos................................................. 1165

N- 15342 — Por Jorge Raúl Decavi -juicio: Robert Bosch E N. vs. Pedro D’ Mattia..................................................................... 1163
N? 15339 — Por Arturo Salvatierra—juicio: Sucesorio de Anselma Ba,ez............................................ . ........................................ 1 ¡r,
N? 15332 — Por José Alberto Cornejo; juicio: Pagés Natal, vs. Dora Pagés de Soler y otras................................................. 1165 al 1166

N9 15331 — Por: José Alberto Cornejo: juicio: Eller Federico vs. Gerardo Cayetano y otros........................................................ 1166
N? 15309 — Por; José Alberto Cornejo—juicio: Lajad Manuel Luis vs. Marinare Domingo............................................................ 1166
N9 15308 — Por: Aristóbulo Carral—juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Saavedra Juan.................................................... 116i
N9 15304 — Por José Alberto Cornejo—juicio: Masri Lian vs. Francisco Antonio Caliuolo.................................  1166

15190 — Por: Arturo Salvatierra — juicio: Francisco Juncosa" Domen ech vs. Dionisio Medrano Ortíz................................  1166
N9 15171|15205 — Por: Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúñiga .................................................. 1166 

. ’ - CITACIONES A JUICIO:
•sSSF’» • • - • .........

N9 15366 — Nectali Pérez de Serra c.| Francisco Sena............  ...................................................................................... . . . xjgg
N9 15363 — Escudero Miguel A. c.| Larrad Lorenzo y Solé Manuel o Jorge Manuel . .....................................................  ■ H66 al ÍÍ67

N9 15351 — Francisco Tarcay y Rafaela Varela de Tarcay cita a Florentina Coronel................................................................... ny;
N9 15334 — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Rafael Delfín Chalabe..............................   1161
N'-1 "15299 — Abraham Simón vs. Uriburu Deleonardis y Cía......................................................................................................................................... 1107 •

N? 15298 — Freille Hnos. SRL. c|Sucesoras de don Antonio Diab: Yamal, Henaine y Adela Diab.  ................................... 1167
N9 15238 — Julio Lorenzo Illescas ..................................................................................................... ........................................................ 1167

O
INTIMACION DE PAGO:
N9 15249-15268 — Cerámica del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. deYantorno..........................................................................   £157

• DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 15310 — De Ramón A. Contreras y Carmen Antonia Petanás de Contreras................................................................................. 1161

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
N9 Í5386 — La Perlita -de la sucesión de Dn. Luis Barrientes se transfiere a favor de Armando Casanova........... ., 11 gu
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SECCION AOM-INIS: RATW4

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 7093—E
SALTA, 25 de marzo de 1957.
VISTO que el adjudicatario de la parcela fis

cal Ni 35, de la sección k, fracción I, catastro 
N» 32054' del Departamento Capital, solicita se 
le acuerde una prórroga de noventa días pana 
la -iniciación de la construcción de su vivienda 
propia;

Por ello, atento a que las razones invocadas 
justifican el otorgamiento; en el sentido reque- 
rido, com ya se resolviera en situaciones aná
logas,

' wum i - . ' t-_—__ ■__ Tr~r - líT-r- “ l**HEl Int¿íventór" Federal Interino |de la-Provincia 
dé Salta

D E C R E T A:
Art. 1? — Acuérdese al señor Martín Adolfo 

Ramón- Diez un plazo de noventa (90) días a 
partir del 6 de marzo del año en curso, para 
qué inicie los trabajos de construcción de su 
vivienda propia en la parcela fiscal que a tal 
efecto le fuera adjudicada por decreto N? 5479 
del 6 de diciembre de 1956.

Art; 2i — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO

MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia: „
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO, 

J.fo de Despacho del’Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N» ,7095—E
SALTA, 25 de marzo' de 1957.

r VISTO el Decreto N» 5506 del 6|Í2|56, por el 
que se. designa al. señor Jpsé Vidal (h) repre
sentante de la Provincia de Salta ante la Co
misión Interministerial que, con sede en la Ca
pital ¡Federal, estudia el comercio argentino- 
chileno ;y,
CONSIDERANDO:,

Que si bien las funciones asignadas al citado 

representante soñ con carácter “ad-honorem”, 
corresponde al Gobierno co.itribuir con los gas 
tes que dc.nanden su tras ado y permanencia 
en Buenos Aires, a fin de asistir a las reunio
nes de dicho organismo’, -al que ya ha, sido con
vocado para la iniciación de las mismas;

Por ello,

El Interventor Federal Interino de las Provincia 
de Salta .

DECRETA:
.Art.. I? — Autorízase al señor José Vidal (h) 

representante de la Provincia de Salta ante la 
Cornis ón Interin ni t.-rial a viajar pj v>a .i.- 
rea -ida, y vuelta-:, a la' Capital Federal a, los 
fines expresados precedentemente, debiendo li
quidársele por Ta Hmliitación de Pagos del' Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras1 Públi
cas el importé correspondiente a quince -(15) 
días de viáticos y movilidad con cargo de opor
tuna documentada rendición de cuentas, a ra
zón de Doscientos' pesos ($ 203.-) MfNacional día 
ríos con imputación al Anexo C- Inciso I- O- 
tros Gastos- Partida principal a) 1- Parcial 40- 
O. P. 34 de la Ley de Presupuesto vigente -para 
1957.

Art. 2i — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMJ«J
MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia:
SANTIAGO ¡F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y O. Públicas

DECRETO. ¡Ni 7118—iG
SALTA, 28 de Marzo de 1957.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal Interino .de la. Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. 1’ — Acéptase, ,1a renuncia presentada 

por don Bernabé González al cargo de Auxi
liar Principal de la Secretaría. General de la 
Intervención Federal, con anterioridad al día 
28 de marzo de 1957.

Art. 2i — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAM .1

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE- HOZ (H) 
Ministro dé Economía,-Finanzas y Obras-Públi

cas a cargo de la Cartera,di Gobierno.
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL 

C-ficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO- Ni -7119—E
SALTA, 28 de marzo de; 1957.
V r-TO que Contaduría General de la Pro

vi-1 ña, por ’D. P. s. Ni 53, Solicita'se amplíen 
«r . órdenes de pago correspondientes a. las re-

, s dop ndientes del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, -en razón 
de que habiéndose- -prorrogado mediante Decre
to-Ley Ni 379 del 23-1-57 en tres duodécimos 
el Presupuesto vigente para el Ejercicio 1956, 

p-.ctidaS cuentan a la fecha con fondos in
suficientes para atender los gastos de 1a- liqui 
dación de haberes correspondí-entes al corrien
te mes, 'motivados por haberse presentado el 
problema de lia creación dé cargos por perío
dos fraccionados de tiempo, y no poder efec
tuarse un cálculo exacto con anterioridad;

Por ello,

El Inteijventor Federal Interino ide la, ¡Provincia 
-de Salta

DECRETA:
Art. 11 — Amplíanse las órdenes de. Pagos 

de las reparticiones dependientes del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por un importe total de $ 10.880.— m|n. (Diez 
mi! ochocientos; ochenta pesos. Moneda Nacio
nal), correspondientes al- rubro “GASTOS EN 
PERSONAL”, en la forma y proporción que en 
el planillado, N° 1 adjunto, que forma parte del 
presente decreto, se determina.

Art. 2i — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese.’

DEL CAM ■
, MARTINEZ DE HOZ (II)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Rfo de Despa'-ho- del Ministerio de Ec¿« mía’, 
F. y O. Públicas • ‘

PLANILLA D-¡O N? 1

REPARTICIONES /IMPUTACIONES
O. P. A.

-Excedido 
a? 28-3-57

Excedido 
a préveer

Total a 
solicitarAnexo Inc. Item P. Princ INTERV.

Ministerio" de Economía, F. y O. ¡Públicas O 1|1 1 a) 1-1 41 14 $ 6.915.— $ $ 6.915.—
Ministerio de' Economía, E. y: O; Públicas C 1|1 1 c) 2-3 41 14 520.— ’’ 200.— 720.—
Contaduría Gral. de la Provincia O 2 1 , c) 2-3 44 17 195.— ” 150.— » 345.—
Dirección Gral. de Rentas o 3 1 c) 2-1 45 .18 » 80.— ’ 100'.— • 33 180.—
Dirección de Compras y Suministros o 1'1 1 c) 2-1 42 24 93 735.— ” 100;— 3? 835.—
Contralor de P. y Abastecimientos c 12 1 a) 4-1 51 25 1850;— ” 900.— 93 1.750.—
Contralor de P. y Abastecimientos o ■12 1 c) 2-3 51- 25 33 135.— ” 33 135.—

TOTAL .... $ 10 .880 .—

Es Copia: • ; • .. •
SANTIAGO. F. ALONSO' HERRERO 

Jefe de Despacho .del Ministerio de Economía.
F. y Ó. Públicas

DECRETO N’ 7120—E
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expíe. -Ni 1152-1957- ,
VESTID estas actuaciones, por' las que el se

ñor Ricardo Nallar, obrajero inscripto en el Re
gistra Forestal bajo él N’ 934, solicita la ad
judicación de mil metros cúbicos de madera a 
xtraer del lote fiscal; Ni 3, ¡fracción 33, del'de--
-rtamento General San Martín, en un todo 

acuerdó al .artículo 42 de la Ley Nacional 
13273;

’or ello, atento a los" informes producidos 
Dirección - de Bosques y . Fomentó Agrope- 

.io,'Dirección General de Inmuebles--y lo; 
•■minado por el señor Fiscal de Estado a 

Ó, ■ . ■

El Interventor Federal Interino de la. Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. I9 — Adjudícase al señor Ricardo Nallar ‘ 

la extracción forestal de Mil Metros Cúbicos 
(1.000) m3.) por año en la. fracción 33 del' lo- 
fiseal Ni 3, en un todo de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo- 42 de la Ley Nacional 
Ni 13273 y de conformidad a los siguientes lí
mites: Norte: fracción 30’; Sud: picada peri- 
metral- a abrirse paralelamente .al límite Nor
te; Este: fracción 34. y al Oeste: Río Itiyuro, 
de acuerdo- con la superficie demarcada apro
ximadamente en el plano de fs. 6.

¡Art.- 2i — El adjudicatario precedentemente 
mencionado, deberá cumplimentar los siguien
tes requisitos, a los efectos de poder- iniciar, la 
explotación forestal (mencionada:
a) Todas las cláusulas establecidas por la Ley 

Nacional' N? 13273 y Decreto ReglámentáA

rio Provincial' Ni .12563 del. 18-4-52;
b) . -Firma de la, escritura o Contrato concesión

en Escribanía de Gobierno, dentro de los 
noventa (90) días, de la fecha;

c) Las normas de'aprovechamiento se estable
cerán de'.acuerdo con la existencia de ma
teria prima y lo que sobre el particular, in 
dique el estudio’ da’socrático a realizarse o- 
portunaménte; ’ ’

d) ‘Efectuar la apertura de las picadas peri- 
metrales o su reacondicioriamiénto, las que 
deberán ser aprobadas por Dirección Gene
ral de Inmuebles ;.

e) Abonar los, siguientes aforos por m3. (afo
ros establecidos de acuerdo con el articulo 
43 de la Ley' Nacional 13273)

Roble ..........................................  $ leo.—
Tipa Colorada .............................” 70._
Afata .............. ... ................  ” 60_

’ Cedro ..............     » 50.—
Lapacho ............    ” - 40 —
Quina ••••••■........    ” “40- —
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30.— 
20.— 
20.— 
15.-..
10.—

t)

g>

h)

i)

j)

Cebil ................
Palo blanco .... 
Palo amarillo ... 
Urundel

. Otras especies- .
Abonar o depositar una fianza hipotecaria 
p.un documento (previa aceptación por par 
te del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas), .antes*  de la firma de la 
Escritura o Contrato -concesión por Diez 
mil pesos ($ 10.000) m|n. según decreto 
ÍN? 1659 del 16-9-52;
Á los decretos sobre Inspección y Refores- 
tación y N? 15724 y 3359, sobre diámetros 
•mínimos de corta;
Bajo ningún concepto se autorizará la ven
ta de producto forestal en bruto, debién- 

■ dose en consecuencia industrializarlo ínte
gramente en el aserradero;
El aserradero deberá quedar totalmente 
instalado dentro de los seis (6) meses, a 
contar de la fecha (decreto 2517 del 12-4-57); 
¡El.plazo ide explotación será de tres años, 
prorroglables por otros dos más si a juicio 
de la Dirección de Bosques y Fomento A- 
-■gropecuario y en base a la existencia de 

_ maderas así correspondiera.
Art. 39 — Déjase establecido que la adjudica
ción de referencia, queda sujeta a las causales 
de revocabilidad o suspensión previstas en la 
Ley Nacional N? 13273 y Decretos Reglamenta- 

. ríos.
Art. 4? — El producido de la ¡explotación con 

cedida por el presente decreto, deberá ingresar 
en su oportunidad al fondo forestal.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
IgLñ.SV: ; DEL OAM.-’C

:■ • MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía. 

F. y O. Públicas

DECRETO N’ 7121—E
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expte. N? 1159-1957.
'VISTO estas ¡actuaciones por las que el se

ñor Napoleón Nallar, obrajero inscripto en el 
Registro. Forestal bajo N? 931, solicita la adju
dicación de mil metros cúbicos de madera a 
extraer del lote fiscal N’ 3, del Departamento 
General San Martín, Fracción 33, en un todo 
de acuerdo con el artículo 42 de la Ley Nacio- 

. nal N9 1.3273;
Por ello, atento a los informes producidos 

por Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, Dirección General de Inmuebles y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado a 
fs. 10,
El Interventor Federal Interino ¡de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase al señor Napoleón Na
llar la extracción forestal de Mil Metros Cúbi
cos (1.000 m3.) de madera por año en la Frac
ción 33 del lote .3 del Departamento General 
San Martín, en un todo de acuerdo con lo es
tablecido por el artículo 42 de la Ley Nacional 
N? 13273, y de conformidad a los siguientes lí
mites: Norte: picada perimentral a_abrirse, que 
separará de la concesión del señor Ricardo 

Nallar; Sud: picada perimentral a abrirse has
ta la zona protestada, paralela al límite norte; 
Este: fracción 34 y al Oeste: el Río Itiyuro, 

. de acuerdo con la superficie remarcada aproxi
madamente en el plano de fojas 7.

Art. 2? — El adjudicatario precedentemente 
mencionado, deberá cumplimentar los siguien- 

> tes requisitos, a los efectos de poder iniciar la 
explotación forestal mencionada:
a) Todas las cláusulas establecidas por la Ley 

¿ Nacional 13273 y decreto reglamentario pro
vincial N9 12563 del 18|4|52;

b) Firma de la escritura o contrato-concesión 
en Escribanía de Gobierno,' dentro de los 
noventa (90) días de la fecha;

c) . Las normas de aprovechamiento se estable- 
- se'án de acuerdo- con la existencia de ma-
tcr E P .ÜXÍi y Qli© COb-6 Cl pwít ¿UlCi? in-

dique el estudio dasocrático a realizarse o- 
portunamente;

d) Efectuar la apertura de las picadas peri- . 
mentrales o su reacondicionamiento, las que 
deberán ser aprobadas por. Dirección Ge-

. neral de Inmuebles;
e) Abonar los siguientes aforos por metro cú

bico (aforos establecidos de acuerdo con el 
artículo 43 de la Ley Nacional 13.273):

Roble .......................................... $ 150.—
Tipa Colorada ............  ” 70.—
Afata .......................................... ” 60.—
Cedro .................................   ” 50.—
Lapacho ..................................... ” 40.—
Quina .......................................... ” 40.—
Cebil ..........................................  ” 30.—
Palo blanco ....................... ■.......  ” 20.—
Palo amarillo ............................ ” 20.—
Urundel ..................................  ” 15.—
Otras especies ........................... ” 10.—

f) Abonar o depositar una fianza hipotecaria 
o un documento (precia aceptación por par
te del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Publicas), .antes de la firma de la 
Escritura o Contrato -concesión en concep 
to de depósito de garantía, por Diez mil 
pesos ($ 10.000) m|n. según decretos N’s. 
1659 del 16-9-52;

g) A los decretos sobre Inspección y Refores
tación y N? 5725 y 3359, sobre diámetros 
mínimos de corta;

h) Bajo ningún concepto se autorizará la ven
ta de producto forestal en bruto, debién 
dose en consecuencia industrializarlo ínte
gramente en el aserradero;

i) El aserradero deberá quedar totalmente 
instalado dentro de los seis (6) meses, a 
contar de la fecha (decreto 2517 del 12|4|o6);

J) El plazo de explotación será de tres años, 
prorrogables por otros dos mas si a juicio 
de la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario y en base a la existencia de 
maderas así correspondiera.

•Art. 3? — Déjase establecido que la adjudica
ción de referencia, queda sujeta a las causales 
de revocabilidad o suspensión previstas en la 
Ley Nacional N? 13273 y Decretos Reglamenta
rios.

Art. 49 — El producido de la explotación con 
cedida por el presente decreto, deberá ingresar 
en su oportunidad al fondo forestal.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO
' MARTINEZ DE HOZ (H)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Pública''

DECRETO |N? 7122—E
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expte. N? 979-1957.
VISTO estas actuaciones, por las que el se

ñor Amancio Mierez, obrajero inscripto en el 
Registro Forestal bajo N? 5053 con aserradero 
ya instalado, solicita la adjudicación de mil 
metros cúbicos de madera a extraer del lote 
N9 3, fracción 40, del departamento General 
San Martín, en un todo de acuerdo al artícu
lo 42 de la Ley Nacional N.9 13273;

Por ello, atento a los informes producidos 
por Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, Dirección General de Inmuebles y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado. ,a 
fs. 9 vtas.,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Adjudícase al señor Amancio Mié- 

rez la extracción forestal de Mil Metros Cúbi
cos (1.000 mB.) por año en la fracción 40 del 
lote fiscal N9 3. en un todo de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 42 de la Ley Nacio
nal N? 13273, y dentro de los siguientes límites: 
Norte: fracción 36; Sud: fracciones 44 y 45; 
Este: fracción. 41; y Oeste: ¡una picada perime- 
tral a abrirse para delimitar una superficie a- 
proximada de mil hectáreas (1.000 Has.)

Art. 29 — El adjudicatario precedentemente 

mencionado, deberá- cumplimentar los siguien
tes requisitos, a los efectos de poder iniciar la 

• explotación forestal mencionada: .
a) Todas las cláusulas establecidas por la Ley 

Nacional J.3273 y decreto reglamentario pro
vincial N9 12563 del 18|4|52;

¡b) Firma de la escritura o contrato-concesión 
en Escribanía de Gobierno,, dentro d¿ los 
noventa (90) días de la fecha del Decreto;

c) Las normas de aprovechamiento se estable-
cenrán de acuerdo con la existencia de ma
teria prima y lo que sobr e el particular in
dique el estudio dasocrático a realizarse o- 
portunamente; . ‘

d) Efectuar la apertura -de las picadas peri- 
metrales o su reacondicionamiento, las que 
deberán ser aprobadas por Dirección Ge
nera! de Inmuebles;

e) Abonar los siguientes aforos por metro cú
bico (aforos establecidos de acuerdo con el 
artículo 43 de la Ley Nacional 13.273):

Roble ..........................................  $ 150.—
Tipa Colorada ............................ ¿u.—
Afata .............................................. ’ • 40.—
Cedro ............................................ ” 40.—

■ Lapacho ........................................ " 30.—
Quina ........................................... " 30.—
¡Cebil ............... -........................... ” 12.—
Palo blanco ..................................... ” 20.—.
Palo amarillo ................................ " 15.—

Urundel ........................................  $ 12.—
Otras especies ............................. ” 10.—

i) Abonar o depositar una fianza hipotecaria 
o un do umento (previa aceptación por par
te del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas), antes de la firma de la 
Escritura, por concepto de depósito de ga 
rantía, por $ 10.000.— (Diez mil pesos 
m|n), Decreto N9 1659 del 16|9I52; -

g) A los decretos sobre Inspección y Refores
tación N?s. 15725 y 3359, sobre diámetros 
mínimos de corta;

h) Bajo ningún concepto se autorizará la ven
ta de producto forestal en bruto, debién
dose en consecuencia industrializarlo ínte
gramente en el aserradero;

i) El plazo de explotación ¡será de tres años,
prorrogables por dos más si a juicio 
de la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario y en base a la existencia de 
maderas así correspondiera. . i

Art. 39 — Déjase establecido que la adjudica
ción de referencia, queda sujeta a las causales 
de revocabilidad o suspensión previstas en la 
Ley Nacional N9 13273 y Decretos Reglamenta
rios.

Art. 49 — El producido de la ¡explotación con 
cedida por el presente decreto, deberá ingresar 
en su oportunidad al fondo forestal.

Art; 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ . (H) 

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE. F. y G. Públicas

DECRETO N’ 7123—E
SALTA, 28 de marzo de 1'957.
•Expte. N9 1128-1957.
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones por las que el señor Julio César Mar 
tín Crosa, obrajero inscripto en el Registre Fo
restal bajo el N9 917, solicita la ¡adjudicación 
de l.bOO m3. de madera a extraer del lote fis 
cal N? 3 Fracción 33, del Dpto.' General San 
Martín, en un todo de acuerdo con él artícu
lo 42 de la Ley Nacional 13273;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de' Bosques y Fomento Agropecuario y ' 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, '

DECRETA:
Art. I? — Adjudícase a favor del señor Ju! 

César Martín Crosa, para extraer 1.000 m3.'» 
madera por anó del lote-fiscal N? 3, fracci 
33, del Departamento General San Martín, 
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un todo de acuerdo con lo que establece el ar
tículo 42 de la Ley Nacional 13273, teniendo 
-como ubicación los siguientes, límites: Al Nor
te: Río Caraparí; al Sud: Fracción 38; al Es
te: Río Caraparí y protesta Itangua y al Oes
te: Fracción 32, de acuerdo con lo demarcado 
en el plano que corre a fs, 8.

Art. 2?.— Déjase estab.eoido. que el señor 
Julio César Martín Crosa, deberá dar estr.c- 
to cumplimiento a les sígn ente requisitos para 
el aprovechamiento forestal de que se trata: 
a) Todas las cláusulas establecidas por la Ley 

Nacional 13273 y 'decreto reglamentario. pro-
- viñeial N9 12563 del 18|4|52;

bj Firma de la escritura o contrato-concesión 
•en Escribanía de Gobierno, dentro de los 
noventa (90) días de la fecha del dx-reto;

c) Las normas de aprovechamiento se estable
cerán de acuerdo con la existen: ia d' ma
teria prima y lo qué sobre el particular in
dique el estudio dasoerático a realizarse o- 
portunamente;

d) Efectuar la apertura de las picadas peri- 
metrales o su r'a-ondic'onamiento, 'as que 
deberán ser aprobadas por Dirección Ge-

■ neral de Inmuebles;
e) Abonar los siguientes aforos por metro cú

bico (aforos establecidos de acuerdo con el 
articulo 43 de la Ley Nacional 13.273):

Roble  ................................... $ 150.—
Tipa Colorada ..............................” 70.—
Afata .........;............................... ” 60.—
Cedro .........................................  ” 50.—
Lapacho ..................................... ” 40.—
Quina ............   ” 40.—
Cébil ........................................... ” 30.—
Falo amarillo ............................ ” 20.—
Urumdel ....................................... ” 15.—
Otras especies .......................... ” 10.—
Palo blanco ................................ ” 20,—

f) Abonar o depositar una fianza hipotecar a 
o un documento (previa aceptación por par
te del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas), antes de la firma de la

. Escritura o Contrato -concesión en enn-zu 
to de depósito de garantía por $ 10.000 
(Diez mil pesos m'n.l, según decr-to N" 
1659 del 16-9-52;

g) A los decretos sobre Inspección y Refores
tación y N9 15724 y 3359, sobre diámetros 
mínimos de corta;

h) Bajo ningún concepto se autorizará la ven
ta de producto forestal en bruto debién
dose en consecuencia industrializarlo ínte-

i)

A- 
de

su- 
las 
de

■gramente en él aserradero;
El plazo de explotación será de tres (3) 

años prorrogaibles por dos más, si a juicio 
de la Dirección -de Bosques y Fomento 
gropecuario y en base a la existencia 

' maderas así correspondiere. 
Art. 39 — La presente adjudicación .queda 

jeta-a la comprobación de la existencia de 
máquinas arrendadas por el adjudicatario
acuerdo con el contrato que obra en este expe
diente, o de su instalación dentro del término 
dé tres (3) meses. " '

Art. 4? — Déjase establecido que la extrac
ción de madera dispuesta por el artículo 1’ es
tá sujeta a las causales de revocabilidad o sus
pensión prevista por la Ley Nacional N9 13273 y 
Decretos Reglamentarios.

Art. 5".— El producido de la explotación con 
cedida por este Decreto, deberá ingresar en 
su oportunidad con crédito al fondo forestal 
(Ley 1087).

Art. 69.— Comuniqúese, publíques.e, insérte
se en el Registro Oficial y arenívese..

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

efe cls Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas 

'5CBETO N9 7124—E
'•ALTA, 28 de marzo de 1957.
TSTO este expediente en el que la Direc- 
i General de Rentas, eleva - el presupuesto 
la casa “Guillermo Kraft Ltda.” por arre- 
a efectuar en las máquinas impresoras y 

■idorás que se detallan y que asciende a

un total de $ 25.790 mjn., y solicita la corres
pondiente autorización del Poder Ejecutivo pa
ra contratar directamente con dicha firma los 
trabajos expresados; y
CONSIDERANDO:

Que siendo la firma nombrada la que prove? 
yó de dichas máquinas a la Provincia le fue
ron remitidas para que informe sobre lá posi
bilidad de su arreglo, ya que, como se observa 
en el presupuesto presentado era necesario la 
provisión ti. repues os mportani.es _■ no exis
tiendo'en plaza casas que cuenten con ellos;

Que por la naturaleza del trabajo a realizar 
fuá forzoso su desarme completo, pues hacia 
años que se encontraban fuera de uso> resul-r 
tando así imposible dar estricto cumplimiento' 
a las disposiciones pertinentes de la Ley de Con 
tabilidad;

Que ello, unido a la premura con que se las- 
necesita para la confección de boletas, fi lias 
y padrones de contribuyentes, de acuerdo a la 
nueva estructura dada- a la repartición, so
licitante y la seriedad reconocida y la capaci
dad tóeme a de ’a firma contratante, justifica 
la excepción a dichas normas;

Que la situación planteada está prevista en 
el artículo 50 incisos c), d; y h) de la Ley de 
Contabilidad N9 941 que autoriza la contrata
ción directa, previa aprobación del Poder Eje
cutivo en casos como el presente;

Por ello y atento a lo informado por la Comi
sión de Presupuesto, Reorganización y Fiscali
zación de la Administración Provincial,.
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia úb Salta, ■

D E C BE T A :.
Art. I9 — Autorízase a la Dirección General 

de Rentas a contratar directamente con la fir
ma “Guillermo ’Kraft Ltda”, los trabajos ex
presados precedentemente, por un importe to
tal de $ 25.790.— (Veinticinco mil setecientos 
noventa pesos M|N.).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del articulo anterior se imputará opor
tunamente a la partida correspondiente de Pre
supuesto ’ para el año 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ JiOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HCZ (Hl

Es Copia:
SANTIAGO F. ALCNSO HERRERO

Jefe do Despacho del Ministerio de Economi?.
F. y O. Públicas

•DECRETO N9 7125—E.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal el 

Presidente de la Comisión de Presupuesto, Reor 
ganización y Fiscalización de la Administración 
Provincial, Dr. Alberto Julio Chiueke, en misión 
oficial,
El Interventor Federal ¡Interino de la Provincia 

¡de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Autorizase al señor Presidente de 
la Comisión de Presupuesto, Reorganización y 
Fiscalización de la Administración Provincial, 
Dr. Alberto 'Julio Chueke a viajar a la Capital 
Federal en misión oficial.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
partida: Anexo C— Inc. X— Item 2— Princ. 
a) 2— Parcial 1— de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el ¿Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe do Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7126—E. 
SALTA, Marzo 28 de 1957.

Expte. N9 888—1957.
VISTO este expediente en el que sé elevan 

las planillas- de horas extraordinarias devenga
das por el personal de servició del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, du
rante los meses de enero y febrero del co
rriente año, y teniendo en cuenta que no re
sulta posible compensar dichos servicios con 

■días de descanso en razón del reducido perso
nal de .que se dispone y del tumo permanente 
que el misino desempeña;

Por ello,
ú

El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 
Ide Salta

DECRETA:
Ajrt.' I9 — Apruébame las planillas de horas 

extraordinarias, corrientes a fs. 11, que fueran 
devengadas durante los meses de enero y fe
brero del año en'curso, por él personal dé ser
vicio del' Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, por un importe total de 
$ 3.513.25 mjn. (Tres Mil Quinientos Trece Pe 
sos con Veinticinco Centavos Moneda Nacio
nal).' '

Art. ,2? — Con intervención de Contaduría 
General págues'e por .su Tesorería. Geneital a 

' favor de la Habilitación dé Pagos del ¡Ministe
rio de Economía, Finanzas .y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la súma de S 3.513.25 mjn. (Tres Mil Quinien
tos Trece Pesos con Veinticinco Centavos Mo
neda Nacional, para qué ésta a su vez haga 
efectivas a 3115 beneficiarios las planillas de 
horas extraordinarias que se aprueban por el 
artículo anterior, según detalle consignado en 
los mismos, debiendo imputarse el gasto en la 
siguiente forma y proporción:

Al Anexo C— Inciso I— Item
1— principal c) 2— Parcial 5 .. $ 3.055.— 

Al Anexo C— Inciso I— Item
1— Principal e) 2— Parcial 1 .. ” 458.25 .

Total .... $ 3.513.25

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg stro Of’cial y archívese.

JOSE ■VV-'T.TÍC DEL '’AJffó'
. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (ií;
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALCNSO HERRERO 
Jefe de D spaoho del Ministerio de Economía.

F. y O. Públicas

DECRETO N9 7127—A.
SALTA, Marzo . 28 de 1957.
VISTO las necesidades del servicio,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
I ¡de (Salta

DECRETA: •
Art. I9 —. Trasládase al Auxiliar Mayor de' 

la ex-Dirección de Suministros, señor. Mario 
San Román — L. E. N9 7.216.254 — Clase Í929, 
actualmente afectado como Secretario Privado 
de S. S; el señor Ministro dé Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, para desempeñarse co 
mo Oficial 79 de la División de Fomento de 
Cooperativas y Mutualidades del Departamento 
dé Acción Social, dependiente del Ministerio 
del rubro. >

Art. 29 — Él gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso 8—2 Departamento de Ac
ción Social División de Fomento de Coopera
tivas y Mutualidades — Principal a) 1— Par
cial 1, de la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 39 — El presente Decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Asuntos Socia
les y Salud Pública.

Art. 4? — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos. 
Sociales y Salud Pública .

mportani.es
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DECRETO N9 7128—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expíes. Nos: 23.367|57 (2) y 23.219|57 (2).
VJiSTO en estos expedientes los informes pro 

.ducidos por la Oficina de Personal, Dirección 
de Administración y Contaduría General de la 
Provincia,
El Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 

fld Salta
DECRETA:

Art. I9, — Reconócense los seervicios presta
dos por el Dr. Juan Carlos Martearena, ¡ L. E. 
’& >“-.S-4.'631. com> Médico de Consultorio de 
las Oficinas de Paidología, Oficial 79, desde el 
10 al 31 de diciembre del año ppdo., en razón 
de ¡haberse desempeñado en reemplazo del Dr. 
Salomón Koss que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria. (Expte. N9 23.367|57 (2).

Art. 2¡? — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Pedro Vicente Albesa — L. E. 
N9 3.993.692 —• como Oficial 7?, Médico de Con 
sultorio de las Oficinas de Paidología, por el 
día l9 de enero del año en curso, en razón de 
haberse desempeñado en reemplazo del Dr. Hu 
go Espeche, que se encontraba en uso de li
cencia reglamentaria. (Expte. N9 23.219|57 (2).

Art. 3” —• El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item 1— principal a) 1— Parcial 2|1— de la 
Ley de-Presupuesto en vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAM ■■ -
FERNANDEZ ÍAI’ ~A 

Subsecretario de Asuntos Sociales Entcrlna- 
mente a cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública 

■ DECRECIO N9 7129—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
VISTO este expediente en el que Contadu- 

. ría General de la Provincia solicita ampliación 
de la Orden de pago Anual N“ 13, por resultar 
insuficientes a la fecha las partidas compren
didas en la misma para atender el pago de ha
beres correspondientes al. mes en curso del per
sona! dependiente del Ministerio del rubro;

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
Ide Salta

DECRETA:
Art. 1?— Amplíase en la suma de $ 202.045.62 

(¡Doscientos Dos Mil Cuarenta y Cinco Pesos 
con 62|100 M|N.), la Orden de Pago Anual An
ticipada N9 13, recaída en decreto N9 6297 de 
fecha 29 de enero último, en la forma que se
detalla a continuación:
Anexo E- Inciso I- Item 1- P.

Princ. a) 2- Parcial 1 ................ $ 75.575.—
Anexo E- Inciso I- Item 1- P.

Princ. a) 4- Parcial 1 ................ ” 1.720.—
Anexo E- Inciso I- Item 1- P.

Princ. a) 1- Parcial 2|1 .............. ” 57.512.97
Anexo E- Inciso I- Item 1- P.

Princ. a) 4- Parcial 2¡1 ................ ” 63.432.65
Anexo E- Inciso I- Item 1- P.

Princ. á) ¡3- Parcial 2]1 .............. ” 3.805.—

TOTAL ........ .' $ 202.045.62

-Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAM •'
FERNANDEZ PASTO"

Es Oop'a:
ANDRES MENDIETA

•Jcf=í de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7130—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expte. N9 5915157.
VISTO en este expediente el subsidio solici

tado por el Monasterio “San Bernardo” de Car 
melitas Descalzas para poder atender el pago 
del personal exterior indispensable y los gastos 
del culto de la histórica, Ermita; atento a lo 
informado por la Contaduría General y siendo 

. • ce es’.e Gobierno acceder a lo sol
icitado,

V-
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

|de Salta 
DECRETA:

Art. 1*?  — Concédese un subsidio mensual de 
Dos Mil Quinientos Pesos M|Nacional ($ 2.500 
m|n.), al Monasterio “San Bernardo” de Car
melitas Descalzas de esta ciudad, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas y a los efectos 
de que con dicho importe se atienda el pago 
del personal exterior indispensab-e y los gas
tos del culto de la histórica Ermita.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo¡ E— Inciso I — Otros 
¡Gastos— Principal c) 1— Parcial 3 de la Ley 
de Presupuesto en vigor— Orden de Pago 
Anual N9 21.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en o- Registro Oficial y archívese.

O£L CAM '
FERNANDEZ PASTCR

Subsecretario de Asuntos Sociales interina
mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7132—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expte. N9 23.294|56.
VISTO en este expediente la renuncia eleva

da por la Sra. Lola Tomasa Marín de Ortega, 
Auxiliar 59 —Enfermera de la Dirección, de Me 
dicina Asistencial— y atento a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

•de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase 1.a renuncia presentada 
por la Sra. Lola Tomasa Marín de Ortega, L. 
C. N9 9.495.712, con anterioridad al día 19 de 
noviembre. de 1956, al cargo de Auxiliar 59, 
Enfermera de la Dirección de Medicina Asis
tencial.

Art. 29 — Desígnase con anterioridad al día 
19 de noviembre de 1956, Auxiliar 59, Enfermera 
deprendiente de la Dirección de Medicina Asis
tencial, a la Seta. Ana Lucrecia Schulze, L. O. 
N9 2.615.899, en el cargo vacante existente por 
renuncia de la anterior titular, Sra. Lola To
masa M. de Ortega.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
'n el Regstro Oficial y archívese.

MARTINEZ DE HOZ (H>

JULIO PASSER7N
Es Cop-a:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntes

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7133—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expte. N9 24.098|57.
VISTO este expediente, atento a las actua

ciones producidas y a lo manifestado por la 
Oficina de Personal a fs. 2 vta. y Subsecreta
ría de Salud Pública a fs. 3,

El Interventor Federal {Interino de la Provincia 
(dd .Salta

D E C R E T A:
Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 

por el Dr. Carlos Gutiérrez, L. E. N9 3.180.927, 
al cargo de Oficial 39 —Médico Auxiliar del 
Hospital “Nuestra Señora del Carmen’’ de Me- 
tán-, con anterioridad al .día 8 de febrero del 
corriente año.

■Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL OAM,9C 
FERNANDEZ PASTOR 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe ue Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7134—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expte. N? 23.782|57.
VISTO la renuncia interpuesta por la Auxi

liar 69 —Enfermera dél Centro de Vías Res
piratorias para Mujeres— dependiente de la Di 
rección de Medicina Social, Srta. Leonor Ma~ 
maní y atento a lo informado por la-Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provínola 

(de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Srta. Leonor Marnaní —L. E. N? 
3.4S5.9S6- a-, de ‘ux .. 6-— j.-,-. ere, 
del Centro de Vías Respiratorias para Muje
res— dependiente de la Dirección de Medicina 
Social, con anterioridad al dia I9 de enero del 
año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAM - •
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de D’-spacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

4..

A

DECRETO N° 7Í3T—A..
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expte. N9 24.092|57.
VISTO en este expediente el reconocimiento 

de servicios, solicitado para el personal que se 
ha desempeñado en la Oficialía Mayor del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública; 
atento a lo informado por la Oficina de Per
sonal y la Dirección de Administración del ci
tado Departamento de Estado;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de ¡Salta
DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. Carmen del Milagro Clemente, 
C. I. N7 76.467, en el cargo de Auxiliar 69 — 
Partidas Globales — durante el tiempo com-¡ 
prendido desde el l9 de enero al 28 de febrero 
del año en curso.

Art. 2¡? — Reconócense los servicios presta
dos por el Sr. Humberto Flores, C. I. N9 76.900, 
en el cargo de Auxiliar 67 — Partidas Globa
les— durante el tiempo comprendido desde el 
I9 de enero al 28 de febrero del año en curso.

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal ,a) 1— Parcial 2(1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 4¡? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DFF, cam’ ■> 
FERNANDEZ PASTOR 

Es C'p’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

A

DECRETO N9 7136—A.
SALTA, Marzo 28 de 1957.
Expte. N9 73|56 D.
VISTO en estas actuaciones la factura pre

sentada por la firmia Lepetit Sociedad Anóni
ma, Química, Industrial y .Comercial, de la C? 
pital Federal, por la provisión directa de 5.00 
comprimidos de Nicotibina con destino a '!<; 
servicios asistenciales del.Hospital del Milagr 
en atención a la urgente necesidad de los nú 
mos; - .

Por- ello y atento a lo- informado por C 
taduría Genera! de la Provincia,
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El ■ Interventor Federal -Interino de la Provincia 
(de Salta

DECRETA:

Ai... — ApiuC-bass ei gasto d' Nueve Mil
Ochocientos Pesos M|Nacional ($ 9.800.— m|n.), 
efectuado por la Dirección del Hospital del Mi
lagro dependiente de la D receión de Medici
na Asistencial en la adqús:.- ón directa d’ 
5.000 comprimidos de Nicotibina a la firma: 
Lepetit S. A., Química, Industrial y Comercial, 
de la Capital Federal, de conformidad a la fac
tura que corre agregada a fs. 2)4 del presente 
expediente.

Art. 2? — Reconócese un crédito por la suma 
de Nueve Mil Ochocientos Pesos Moneda Na
cional ($ 9.800.— m|n.), a favor de la Habi
litación de Pagos del Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública, para que en su opor
tunidad proceda a liquidar dicho importe a la 
firma. Lepetit S. A., Química, Industrial y Co
mercial, de la Capital Federal, en cancelación 
de su factura por igual imperte presentada por 
el concepto exprestado precedentemente.

Art. 39 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan 
to se arbitren los fondos necesarios para ha
cer efectivo este gasto, por serle concurrentes 
las disposiciones del Art. 659 de Ja Ley de Con 
tabilidad 941|48, modificado por Ley' 1764|54.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■en el Registro Oficial y archívese.

J.-'RE IMANUEL DEL CAM 
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 

Es C'u'-’:
ANDRES MENDIETA

Jefe de D '-pacho de Asuntos
Soc’ales y Salud PúbVca

DECRETO Jí9 .7137-MA. •
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expte. Ns 23.376|56.
VISTO en este expediente el reconocimien

to de sorvíni’os ,<!o1fcífa',r> por Ja Dire','''ión de 
Administración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, a favor de la Sra. Mar- 
ría Lucía Gómez de Gudiño y Srta. Juana Ro
sa Salceda, en los cargos de Auxiliares 69 -Per
sonal Transitorio a Sueldo- Auxiliar de Ofici
na de Personal y Auxiliar de Contaduría, res
pectivamente, del citado Departamento de Es
tado,
El Interventor Federal 'uterino en la "'r'ydn- 
cir. do Salta,

D E Cj R Et I A :
Art. 1’ — Reconócense los servicios prestados 

por la Sra. María Lucía Gómez de Gudiño -L. 
E. N? 9.481,165- envel cargo de Auxiliar 69- 
-Auxiliar Oficina de Personal — Personal Tran
sitorio a Sueldo- del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, durante tiempo com
prendido entre -i ¿ de .-ms y el 31 do mer-o 
del año en curso.

Art. 2? — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. Juana Rosa Balceda -(Docu
mentos de identidad en trámite), en el cargo de 
Auxiliar 69 — Auxiliar de Contaduría — Per
sonal Transitorio a Sueldo- del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, durante el 
tiempo comprendido entre el 13 de febrero y el 
31 de marzo*  del año en curso.

Art. 39 — E’ gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal a) 1- 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
FERNANDEZ PASTOR 

s Copla: ■
ANDRES MENDIETA
-fe fe DF-pa/,b'' fn Asuntos
Soc-’ales y Salud Pública

CRETO N9 [7138—A.
ALTA, 28 de marzo de 1957. 
ypte. N9 24.198|57.
BTO en este expediente él pedido de li- ’ 

cencía extraordinaria formulado por el Sr. 
Raúl Barrios -¿Personal de Servicio Generales 
Transitorio a Sueldo- dél Centro de Vías Res
piratorias para Mujeres, por incorporación al 
Senncio MJ'tar de conformidad al certificado 
que corre agregado a fs. 2. dél presente expe
diente, y' atento a lo informado por la Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro,

El InstíiTCHtor Fetlrra?. ’n-' i

DECRETA:
Art. 1° — Concédese Iwenní*».  ri 

con el 59% de sus haberes al Sr. Raúl Barrios 
-L. E. N9 7.238.818- Personal de Servicios Ge
nerales Transitorio a Sueldo -Categoría 6°- del 
Centro de Vías Respiratorias para Mujeres, con 
anterioridad al día 27 de febrero del año en 
curso y mientras dure su incorporación al Ser 
vicio Militar, de conformidad a lo que estable
ce el Capítulo IV, Art. 26, primer párrafo de 
la Ley N? 1882.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese.

JOSE MtNUEL DEÍ, CAM”O 
■'FERNANDEZ PASTf’R 

Es Gcp'a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntes
Sociales y Salud Tública

DECRETO N9 '.7139—A.
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expte. N9 24.259|57.
VISTO en este expediente el reconocimiento 

-c-viHo-- ■?■-’■'’ 'p'ir n'"' ■>’ »e~<r,T Asesor Le
trado- del Ministerio del rubro; atento a Jo in
formado por la Oficina de Personal y la Direc
ción de Adlministración de la Secretaría de Es
tado de referencia,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

(DECRETA:
Art. I9 — Reconócense los servicios presta

dos por él señor Ramón Raymundo Arias -L. 
E N» 7229.P91- cr n Fe>:> t^io <1- a - 
ría Letrada del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, durante los meses de enero y 
febrero del año en curso, y con una asignación 
mensual de S 800.— m|n. (Ochocientos pesos 
Moneda Nacional).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal a) 1- 
Parcial 2|1- de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Subsecretario do Asuntos Sedales inter’na- 
ra'ente a cargo de la Cartera.

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y S. P.

DECRETO N9 7140—A.
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expte. N9 24.260|57.
VISTO la planilla de viáticos que corre a- 

gregada a este expediente correspondiente al 
Auxiliar l9 -Capellán- del Hospital del Señor 
del Milagro Rvdo. P. Antonio Di Done, con 
motivo de su traslado a 3¡a Capital Federal pa
ra rnaT:~>r e-t.rdicfs scib-e fun-'onam ento de 
—---- -- pp-o -i uberrulcfos: y estando de con
formidad con la misma de acuerdo a lo infor
mado por la Sección Interior de la Dirección 
de Medicina Asistencial del Ministerio del ru
bro,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:
Art. 19 — Liquídese a favor del Auxiliar l9 

■^Capellán- del Hospital del Señor del Milagro 
•Rvdo P. Antomo D: Done, L E N9 7.241.203, 
la suma dle § 1.457.90 m|n. (Un mü cuatrocien 

tos cincuenta y shi? peses con noventa '.‘•’nta- 
vos Moneda Nacional), importe correspondien
te a nueve (9) días de viáticos y gastos de mo
vilidad, de conformidad al detalle que corre a- 
'■rerado a estas fun-ion,'s y por ;r-b motivos 
expresados precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli- 
- miento del presente decreto, deberá ser aten- 

■j dido con imputación al Anexo E- Inciso I- I- 
tem 2- Principal a) 1- Parcial 40 “Viáticos y 
Movilidad” de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese-, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAM°O 
JORGE LUÍS FERNANDEZ PASTOR 

Subs'■'■•reíario de Asuntos Sociales ínterina- 
juientc a cargo de la Cartera.
En C"-Dia:

ANDRES MENDIETA
(¿e Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO ,'N9 7141—E
SALTA, 29 de marzo de 1957.
VISTO la aprobación del Código Fiscal, el 

nuevo Presupuesto General de Gastos a regir 
desde el l9 de Abril del ano en curso, y la 
necesidad de encuadrar en los mismos al per
sonal de la Dirección General de Rentas, a 
fin de facilitar la normal percepción de las 
rentas:

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia el': Salta,

D E O R E T'A :

Art. I9 — Confírmase, a partir del l9 de A- 
brú '’s1 ano en err-r. ey ¡a D’re-c ón Gene
ral de Rentas al siguiente personal Superior: 
Director: Víctor Cornejo Isasmendi 
Sub-Director Hugo Ernesto Larrán.

Art. 2? — Promuévese, a partir del I9 de a- 
bril del año en curso, a los cargos que a conti
nuación se detallan, ai siguiente personal de
pendiente de la Dirección General de Rentas: 
Personal Administrativo y Técnico-
Jefe del Departamento de Fiscalización, Luis 
F. Llanzo
Jefe ,de Fiscalización Interna. Luis. Gerardo Ca- 
jal
Jefe de Fiscalización' Externa, Sergio E. Gar
cía Pinto
Jefe de r'-f’rñna de Registros. José J¡ Albeza 
Asesor Letrado, Jorge T. de la Zerda 
Procurador, Enrique César Guardo
Inspector, Mario Martínez

” Raúl Soloaga Pulo
” René A. Cardón
” Julio Del Castillo Diez
” Alberto Herrera
“ Vicente G. Palopoli

Cf'dal Ma^or, Javier O'oreo nadrla
” ” Santos Domingo Herrero
” ” Guillermo A. Moyana
” ” Félix Rueda

Cfjfal Principal, Sergio Eduardo Luna’
ü ii Néstor F. Spaventa
H ii Gregorio Ferreyra>> 19 Manuel S. Gutiérrez»» 19 Clara, Estela González
ii 29 Julia E. Saravia
ii 4? María Irma Lico de Gifre

40 Elizabeth Ha-nnecke
H 4? Estela Yolanda Quiroga
ii 49 Wenfil Tapia-
ü 40 Leopoldo Alegre
ii 4? José D. Ganam Torres
ff 4? José Manuel Acevedo
ii 6? ¡Néstor Plaza
ii 6? Mary Yone Lezcano

7« Leopoldo Cintionf
ii 79 César Pardal
ii 79 Graciela Casimira Herrera
ii 79 Blanca B. de Nuñez
ii 79 Irma Riviriego
ii 79 Clara Britos

Auxiliar Mayor, Isabel Herrara de Quispe
ii Lucrecia V. de Ortega ’
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. ” ” Matilde Del C. Rodas
l . . " " Juan Tomasetig

• ” Arturo Rebolledo
*•; ’’ ” Flora Contreras

” ” Emilia Manzur
” Elisa Monteros

. ” ” Nancy T. Amerisse
” Principal, Juan José De Vita

-; ” ” Lucy Ríos de Aguirre
•” ” . Hébe Lola Suarez
” ” Julio López Reyna

• ; . ” Graciela P. Pizarro
” Vilma Cepa

■’ ” Ameba GiKhea
” ” Georgina Saravia
” ” Ma-rcia Del C. Cáceres

I ' ” ” ®lsa Cáceres
1 ” ” Blanca Pereyra

” ” Elísea Msrt’ne”
■ . • ” ” Josefa Villar de Marañón

; ” ” Alicia Dolly Barraza
” l9 Miguel M. Castillo
” 1° Dominga R. de Zala-zar
” l9 Miguel A. Salvatierra ,
” l9 Electra P. de Aguila

I9 Ana María Lira
” l9 Anselma Ramírez

■PERSONAL DE SERVICIO:
•Mayordomo- Auxiliar Principal, Martín García 
Auxiliar 1?, ‘Néstor Silvera

>” 1? Antolín Vargas
” 1° Leónides Espinoza

. Chófer-Auxiliar J9 San'!ag Itaconá-;
” ” l9 Antenor H. López

,' Art. 39 — Desígnase, en la Dirección Gene
ral de Rentas, a partir del 1*?  de abril del 
año. én curso, al siguiente personal que se en
cuentra adscrito a la’ mislma:
Jefe del .Departamento de Contabilidad, Carlos 

"A. Lurasefii.

Inspector, Armando Carraro
Oficial Principal, Roberto A. Gómez

Art. 4? — Desígnase, en la Dirección Gene
ral tde .Rentas,, a partir del 19 de abril del año 

.'en curso, en los cargos vacantes existentes, al 
siguiente personal:

- Procurador, Alberto Félix Greni
-Oficial Principal, Luis Fernando Fr’'as Si'va 
, ” Humberto Juárez Toledo

Art.‘ 69 — Comuniqúese, publíquese,' insérte
se en' el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
■ '-JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ ÍH) 
;Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

.Es Copia: .
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe do Despacho del Minister'o do Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N.9,7142—G
SALTA, 29 de marzo, de 1957.
Expte. N9 5866|57.

” . VlSIjO el pedido de subsidio efectuado por el 
. Centro Deportivo Policial de esta ciudad; y,
CONSIDERANDO:

Que la institución solicitante debe represen
tar a la Capital en el Campeonato Provincial 
de Basket-ball a realizarse en el mes de abril 
en Tarta-gal;

Que en.su nota presentación el Centro Depor 
tivo Policial manifiesta que’ en la actualidad, 
la institución no está en condiciones de afron
tar un gasto como el que lé significaría tras
ladar a -su delegación’ hasta la localidad men
cionada; . '

Que en su informe, de fojas 2 la Dirección 
Provincial de Educación Física, apoya el pedido 
de referencia ya que considera, que la deser
ción del equipo capitalino Deportivo Policial, 
a la máxima confrontación que ofrece en'núes 
tra provincia eÍ!’Basket-ball, ?y qué'en el Cam
peonato Provincial, ’a realizarse este año en 
Tartagal, incidirá directamente sotíre el éxito 
■económico 'dé' la' entidad, organizadora;

Que es propósito ’del Gobierno apoyar siem
pre Jas manifestaciones deportivas en todos 
sus aspectos y dentro de sus posibilidades;

Por ello, '

El Interventor Federal Interino en la Provin- 
. oía ¿Ja. Salta,

tD E O B E T A :
Art. I9 — Concédese al Deportivo Centro Po 

licial, de esta ciudad, un subsidio de Tres mil 
'quinientos pesos M|N- ($ 3.500 mln.), con car
go de rendir cuentas y con él fin de que pueda 
afrontar los gastos que- demande su presenta
ción en el Campeonato Provincial dg Basket- 
ball, a realizarse en la localidad de Tartagal. 
. Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
para que ésta a su vez lo- haga al -Deportivo 
Centro Policial, la suma de Tres mil quinien- 

■ tos pesos-M|N. ($ 3.500 m|n); imputándose di
cho ‘gasto al Anexo D- Inciso I- OTROS GAS
TOS- Principal c) 1- de la Ley de Presupues
to vigente -Orden de Pago Anual N9 28- Par
cial 3. '

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO-MARTINEZ DE HOZ (h) 

Ministro de Economía, Finanzas' y Obras Pú
blicas, Interinamente a cargo de-la Cartera de 
Gobierno.

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Just'c'a 
é Instrucción Pública.

.‘DECRETO N? 7143—G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expte. N9 5475(57.

Vistas las .presentes.planillas, correspondientes 
al.reconocimiento de servio os realizados por la 
Secretaría Privada de S. S. el Ministro .de.Go 
bienio, Justicia é Instrucción- Pública,- señora 
Ep!fa-nia Lía Gallo de Salvatti, en horas ex 
traordinarias durante el mes de enero del or 

.rriente año, cubriendo un total- de 132 horas 
y calculadas a-$ 10 cada una; y atento a lo 
informado por Contaduría General a fs. 25,

,E1 interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

DECRETA:
..Art. I9.—.Reconócens". los srvic’ís en horas 

extraordinarias, realizados por la Secretaria 
Privada de S. S. el Ministro de. Gobierno. Jus 
ticia é Instrucción -Pública, señora .EpTania 
Lía Gaño de Salvatti. que hacen un total de 
132 horas, a Diez pesos ’M|N. (,$ 10.— m|n). 
cada una, durante el mes de enero del año 
en curso.

Art. 2?.— Previa intervención de Contadu
ría General,' liquídese por Tesorería General- 
a favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Púbii 
ca. Ja suma de Un mil trescientos veinte pe
sos M|N. ($ 1.320 mln.), a fin de que con di 
cho ’mporte haga efectivo e1 pago por horas 
extraordinarias, a la. titular del crédito de re
ferencia. señora- Epifanía Lía Gaño de Salvn- 
t+,i, imputándose esta erogación al Anexo D— 
Tn"iso T'— Ttcm 1— Principal c)2— Parcial 
5. ’v Ja suma de Ciento noventa v ocho pesos 
MlN. fS 198 mln.) en concepta de Aporte del 
Estado a la Caia de Jubilaciones, -con ■imputa 
r-ión'al Anexo D— Inciso 111— Item 1— Prin
cipal. o)2— Parcial. 1. de la Lf7 de Presupuesto, 
ambas imputaciones, lo qué hace una suma in
tegral a liquidarse de Un mil quinientos die.’. 
v ocho .pesos M|N. ($ 1.518 mln.).

Art. 39.— Cprnuníquege. publíquese, insérte
se. ?n,al Registro. OftaJal y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
. JOSE ALFREDO MARTINEZ DÉ HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas', a cargo de la Cartera de Gobierno.
. ..Es .Copia: . .
.. RENE/FERNANDO. S.OTO .' .
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é ' 
. .. Instrucaión pública . .

DECRETÉ N9 7144-E.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
—VISTO el decreto-Ley N? 348 del 17 de di

ciembre de 1956,
El Interventor Federal'Interino en lá Provin
cia d« Salta,

DECRETA:
Art. I9.— Desígnense a los Martilieros -Pú-_ 

blicos, señores Aristóbulo Carral, Federico Cas 
.tanie, Martín Leguizamón, Gustavo Bollinger, 
Jorge Raúl Decavi, encargados de rematar en 
subasta pública la existencia del depósito de 
la ex-Dirección de Ja Vivienda y .Obras Públi
cas, en un todo de acuerdo con lo previsto en 
el decreto-ley N? 348|56."

Art. 29.— Los mencionados Martilieros .de
berán convenir con la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia la fecha y forma en que- 
se llevará a cabo el remáte de conformidad 
con lo establecido en el Art. 49 del menciona
do decreto-ley.

' Art. 39 — Los nombrados rematadores recibí 
rán como total compensación por su labor, el 
porcentaje fijado por la- Ley N9 1127 de arance 
les en vigencia.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (II)

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Secretario del H. Consejo de O. Públicas.

DECRETO N9 7145-E.
salta, Marzo 29 de 1957.
Expte. N9 5271-1-956.
—ATENTO a 1a- observación formulada por- 

Contaduría General al decreto N? 6563 de fe
cha 13 de febrero ppdo.,
El .Interventor ‘ Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E.C- R Eí T A :

Art. 19.— Modifícase el artículo 29 del de
creto N9 6568 de fecha 13 de febrero ppdo., 
dejando establecido que la imputación, corres 
pondierite es la siguiente: Ainexo H- Inciso II- 
Capítulo II— Título 10— Subtítulo A— Rubro 
funcional 1—- Obra N9 2 del Presupuesto en vi 
gor— Plan de Obras Públicas para 1957, aten, 
dido con fondos de Ayuda Federal.

Art; 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficiar y archívese.

DEL CAMPO
' MARTINEZ-DE-HOZ (H)

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Secretario del H. Consejo de O. Públicas.

A

DECRETO N9 7146-E.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expte. N9 5271-1-956.
—VISTO la necesidad de liquidar loc fond-'-s 

asignados en el Plan de Obras Públicas de la 
Provincia para las tareas de revalúo general 
de la, Provincia,
Él Interventor ’ Federal- Interino en la Provin
cia do 'Salta,

D E C R E. T A :
Art. I9__ _ Con intervención de Contaduría

General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General-a favor de Dirección General do Inmue
bles, la suma de $ 2.4000.000.— (Dos miño 
nes cuatrocientos mil pesos moneda nacional 
mediante libramientos parciales que se formu4 
rán a medida de las necesidades, para ate 
der los gastos de “Actualización de pareéis 
relevamiento y revalúo - en la Capital -y zor 
rural y subrural de la Prqyincia”, c.on..imr 
tación al Anexo Ht—. Tnoíso’^H— Capítulo. í 
Título 10— Subtituló’ Á— -Rubro. -Funcional? 
fibra; N9- 2 ,del Plan.de; Obra-separa..1^957— 
dios' de.Ayuda Federal.

en.su
Plan.de
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Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e.l Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
Pedro Andrés Anana
Secretario tlel H. Consejo de O. Públicas.

DECRETO N9 7147-E.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expte. N° 779157.
—VISTO este expediente por el que Direc 

ción de Aeronáutica Provincial solicita se pro 
véa la suma de S 106.473,59 m|n. necesaria pa- . 
ra saldar el mayor costo, gastos de diligencia 
miento por compra de divisas y comisión por 
transferencia de moneda legal, efectuados por 
el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Sai 
ta;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,
El-■Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C, R Eí T A :
Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 

General, por su Tesorería General, liquídese a. 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis 
‘terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Púbii 
ca, la suma de $ 106.473,59 m|n. (Ciento seis 
mil cuatrocientos setenta y tres mil pesos co^ 
59|100 moneda nacional), para que con la mis 
ma y con cargo de rendir cuenta se haga efec 
tivo al Banco de la Nación Argentina, Sucur
sal Salta! el importe de mayor costo, gastos de 
diligenciamiento por compra de divisas y ce
sión de transferencia de moneda lega', a que 
se refiere el expedienta del rubro; con imputa 
ción al Anexo H— Capítulo IH— Título 1— 
Subtítulo H— Rubro Funcional 2, de la Ley 
de Presupuesto vigénte-Plan de Obras Públicas 
atendido con recursos de origen provincial. 
..Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insért, - 
se en Ti Registro Oficial y archívese.

JÓSE MANUEL. DEL CAMPO . 
MARTINEZ DE HOZ (Hi

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Secretario del H. Consejo de O. Públicas.

DECRETO N° 7149-G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
—VISTO Je Decreto-Ley 430 por el cual se 

crea el Juzgado de Minas dependiente del Po 
der Judicial; y
CONSIDERANDO:

Que -por Decreto-Ley N° 270, al reasumir la 
Provincia el ejercicio de la Autoridad Minera 
se autorizó"'al señor Ministro de Economía, Fi 
ñangas v' Obras Públicas a convenir con el Go 
bierno Provisional de la Nación por interme 
dio del organismo nacional correspondiente, la 
psim>la',íón de la Delegación Regional de la 
Autoridad Minera Nacional, con el personal y 
elementos con que contaba;

Que por el artículo 59 del Decreto-Ley de la 
-Nación N? . 16.246|56, . se .autorizó dicha trans 

ferencia, de .personal;
. Que en el Decreto-Ley N9 430 se ha determi 
nado el personal con que contará el Juzgado 
de Minas;

Que por disposición del artículo 150 de la 
Constitución de la Provincia en vigencia co- 

■ rresponde al Poder Ejecutivo, con acuerdo dei 
Senado, el nombramiento de los magistrados 
judiciales;

Que en las circunstancias actuales el Podei 
Ejecutivo ejerce las atribuciones de ese Cuer 
po Legislativo;
' Que el Dr. Luis Víctor Outes se encontraba' de 
«empeñando el cargo de Delegado de la Auto 
-ridad Minera Nacional en Salta cuando se efec 
tuó la transferencia a la Provincia de dicha 
Autoridad;
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Que por el artículo 146 de la Constitución . 
de la Provincia corresponde a la Corte de Jus 
ticia el nombramiento y remoción de los em 
pleados inferiores judiciales;-

Que en astas crcunstancias y a los efectos 
correspondientes, el Poder Ejecutivo deberá co 

-municar a la Corte de Justicia Jas conclusio 
nos del sumario ordenado por Resolución N9 
133 de fecha 18 de enero de 1957 del Miníete 
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
para investigar denuncias formuladas contra a! 
gunos funcionarios de la ex-Delegación Regio 
nal de la Autoridad Minera Nacional en Salta;

í>or ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DE C,K E.IT A-:

Art. 1?.— Desígnase Juez de Minas al doctrj 
Luis Victor Outes, con la asignación mensual 
que fija el Presupuesto Provincial para 195’í 
en el inciso 1|2 del Anexo F- Poder Judicia’.

Art. 2".— Comuniqúese, a la Corté de Jus 
ticia la nómina del personal de la ex-Delega 
ción Regional de la Autoridad Minera Nació 
nal que se encuentra en condiciones de ser ab 
sorbido por la Provincia, a los efeptos que esto 
mare corresponder. ’

Art. 3?.— El presente Decreto será refrenda 
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi 
cia é Instrucción Pública.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H;

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor ;de Gobierno,.Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N1? 7150-G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expíe. N9 5867|57.
—VISTO este expediente en el que la Cár 

cel Penitenciaría, solicita que el Representan 
te Legal y Administrativo de esta ciudad .eri 
Buenos Aires, inicie las gestiones ante la Dñec 
ción General de Distribución de Papel de íq 
Secretaría de Prensa de la Presidencia de la 
Nación, para la adquisición de papel diario 
para la impresión del Boletín Oficial; y aten 
to lo informado por Contaduría General,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E Ct E E T- A :
Art. I9.— Autorízase a la Cárcel .Penitencia 

ría de Salta, a adquirir en forma directa la 
compra de papel para la impresión del Boletín 
Oficial, mediante la intervención del Repre
sentante Legal y Administrativo de Ja Pro
vincia de Salta en Buenos Aires, en las siguien 
tes cantidades:
5 bobinas de papel de 108 em. de ancho y de 
un pesos total aproximado a los 1.500 kilos o1 
precio de $ 4,95 el kilo  .........$ 7..425.—
8.000 (ocho mil) kilos de papel en 
resmas de 72 x 104 a razón de $. 6,20 
cada kilo ......................................... S 49.600.—

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa 
vor de la Cárcel Penitenciaría de Salta, la su 

' ma de Cincuenta y siete mil veinticinco pesos 
M|N. ($ 57.025 m|n.), para que esta en su opor 
turiidad haga efectiva dicha suma a ia firma 

.proveedora- del papel ..solicitado; .^debiéndose im 
putar'este gasto’al ...Anexo D— inciso III— 
Otros Gastos—f Principal' ,b)l<— Parcial 13— 
de la Ley de Presupuesto vigente —Ejercicio 
1957 —Orden de Pago Anual 65, de acuer
do a las 'disposiciones contenidas en ai artícu
lo 50?— inciso 9’ de la Ley de'Contabilidad N1-' 
941|48.—

F/-.G. 1159

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Cf cial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ'de HJZ (H)

Es Copia:-
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Cficial, Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7151-G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Etspte. N? 5882)57.

' —VISTO Ja nota que corre en el presente ex
pediente a fs. 1, por la cual el Dr. Carlos Frías 
en sü calidad de miembro de la Comisión en
cargada de estudiar las reformas pertinentes ?• 
la legislación Procesal penal vigente en esta 
Provincia, creada'por Decreto N? 5844-de fecha 
26 de diciembre dé 1956 de este Ministerio, co
munica que a los efectos de presenc:ar un pro
cedimiento orai en la prcvinc’a de 'Jujuy de 
berá trasladarse a la misma juntamente con- 
los doctores Hugo A. Ramacciotti, Enrique A. 
Sotomayor y Gustavo López Campos, integran 
tes también de la citada comisión,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA’: '
Art. I?.— Autorízase a la Habilitación de Pa 

gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a liquidar á los doctores Car 
los A. Frías, Hugo A. Ramacciotti, Enrique A. 
Sotomayor y Gustavo López Cámpos, cinco días 
y medio (5%) de viáticos a -razón dé $ 30 pos 
día (viático simp’e), y con él fin de que los 
mismos puedan asistir al ju’cio oral a realizar 
se en la Provincia de Jujuy, con cargo de op r 
tuna rendición de cuentas.

Art. 29.— Cqjnuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ar-hívrse.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia: ' ,
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. ■

DECRETO N9 7152-G. '
SAUTÁ, Marzo 29 de 1957.
EXpte. N‘9 5549|57.
—VISTA la Resolución N9 12 dictada por Ja- 

Municipalidad de “Apolinario Sarav'a', Depar
tamento de Anta dé fecha 8 de febrero del año 
en curso, elevada a esta Intervención Federal 
para su conocimiento y aprobación; y atento 
a lo informado por el señor Fiscal' ¿g Estado á. 
fs. 5, y Comisión de Presupuesto, de Reorga
nización y Fiscalización de la Administración 
Provincial a fs. 6 de estos obrados,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia dn Salta,

D E C, R Ei T A :
Art. I?.— Apruébase la R'so.'ución .n? 12 de • 

fecha'8 de febrero del corriente año, dictada 
por la Municipalidad de “Apolinario Saravia', 
Departamento de Anta, cuya parte- dispositiva 
dice:
“Apolinario Saravia, 8 de Febrero de 1957.— 
“Resolución N? 12— Vista la necesidad ce la 
"adjudicación de. un inmueble para que en. él 

■“mismo funcione la .Municipalidad de esta loca 
“lidad, y, Considerando: Qpe el local que actual 
•«‘mente ocupa la Comuna además de ser pro
piedad privada resulta inadecuado para el de 
“sarrolló las funciones específicas que ía mis- 
“ma cumple; Que habiéndose presentado una 
“oportunidad para la adquisición de ti inmue 
“ble, cuya operación a-todas luces resulta por 
“demias ventajosa con el agregado de' que di- 
“cho inmueble a ,1a par' de ser de construcción 
“moderna, sus ambientas se adaptan pare, sfr. . 
“utilizados como oficinas de la Municipalidad;- 
“Que por otra-parte, él-inmueble que. actual- 
“mente ocupa 1a. misma, por la deficiencia üft
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“su estado, no ofrece ninguna garantía para m 
■“resguardo de la-, documentación que .d m.c 

“ir.a se encuentra, estando ubicado asimismo 
'“a más de un kilómetro de distancia dei put- 
"‘blo propiamente d’cho, la gue trae aparcja- 
'“do por consiguiente, un inconveniente en mo 
■“contribuyentes que deben llegarse hasta ci.a 
'“toda ves que deben realizar algunas gestiones; 
'“Por ello, El Interventor Municipal - Risuel- 
■“ve: .Artículo 1? — Dispónese la compra del 
“inmueble ubicado en la Avda. 9 de Julio entre 

■“calles Alberdi y Alvarado de esta lucalidau, 
■“de propiedad del señor Eduardo Rosas Zanca- 
'“da, y con destino al funcionamiento ae la Mu 
“nicipalidad.
“Art. 2?.— El monto de Ja adquisición dispues 
“to por el Art. 1", asciende a la suma de 
“S 47.000.— (Cuarenta y siete mil pesos mo. 
■“neda nacional en C. Legal), y se tomarán de 
“la participación que el Ministerio da Econo- 
‘“mía, Finanzas y Obras Públicas hizo efectivo 
'“oportunamente a esta Comuna.
“Art. 3'-’ — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones y archívese Fdo: Francisco Vellido 

■“ Interventor Municipal.”
Á’*.  — Comuniqúese, publíquese, insérte

sé en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (II) 
És Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública ’

'DECRETO N? 7153— G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.

■ Expte. N? 5901j57.
—VISTO el presente espediente en el que ia 

Escuela Superior de Ciencias Económicas, ele
va Acta de la Reunión Extraordinaria realiza
da al efecto de cons'derar los postulantes al 
llamado a Concurso para cubrir las Cátedras 
del Segundo Año de la Carrera de Contador Fú 
blieo, de conformidad a Ja autorización con
ferida por Decreto N? 6358 de techa 31 de ene 

- J.-0 de 1957;
Ror ello,

"El Interventor Federal Interino en la Provin
cia du Salta,

DE C{ RETA:
Art. 1? — Desígnanse Profesores de la Escue- 

-la Superior de Ciencias Económicas, para cu- 
■ brir la Cátedras del Segundo Año de ía Garre 
ra de Contador Público, a las personas que 
seguidamente se detallan:

CONTABILIDAD SUPERIOR ORGANIZA 
•OION CONTABLE DE EMPRESAS: 
Titular: Dr. Cesar Rodolfo Lavin
Adjunto: Cont. Púb. Nao. Carlos Alberto Lu- 

ú’aschi
ECONOMIA POLITICA PRIMER CURSO: 
Titular: Felisardo Galván García
Adjunto: Cont. Fúb. Nac. José Antonio López 

'METODOLOGIA DE LA CIENCIA ECOKO 
1MICA:

'.Titular: Salvador Cosentini 
^DERECHO PUBLICO DESDE EL PUNTO DE 
VISTA ECONOMICO PRIMER CURSO: 
Titular: Felizardo Galván García 
GEOGRAFIA ECONOMICA ARGENTINA: 
Titular: Cont. Púb. Nac. Adolfo Dusan Strizic 

Art. 2?.— Déjase establecido que las designa 
ciones dispuestas en el presente decreto, lo 
son a partir del día 1" de abril de 1957.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese insérto- 
-se ,eh .el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
■JOSÉ ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

"Bíinistro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

'Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
'.instrucción Pública.

DECRETO N« 7154-G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
E^pte. N° 5668|57.
—VISTA la nota de fecha 25 de febrero dei 

año en curso, elevada por la Dirección Provm 
cial de Turismo y Cultura, y atento lo solici
tado en la misma,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. . 1°-— Desígnase interinamente Auxilio:’

2- de la Dirección Provincial de Turismo y Uní 
tura, y con el 50% de sus haberes al sene 
Juan Carlos Arancibia (C. 1940- C. I. N’ 87.124; 
en reemplazo del señor José Antonio Carrizo, 
que se encuentra incorporado -:n las Filas del 
Ejército.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Cf.cial y archívese.

JOSE MANUEu Dr*:L  CAxvñ'O 
ALFREDO DE HOZ (h)

Es Copia:
RENE FERNANDQ SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N? 7155-G.
‘ SALTA, Marzo 29 de 1957.

Expte. N? 5871157.
—VISTO este expediente sn el que corren 

agregadas planillas en concepto dé Bonifica
ción por Antigüedad, correspondiente a Jos me 
ses de mayo a diciembre inclusive de 1956, a 
favor del Oficial 4° de la Honoranle Cámara 
de Diputados de la Provincia, don Manuel An 
gel A. Soto; y atento a lo informado por Con 
taduría General a fs. 10,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Reconócese un crédito en la su

ma de Trescientos s.smta y ocho pe-os M;N. 
0$ 368.— m|n.), a favor de la Habilitación de 
Pagos de :a Honorable Cámara de Dipuvados 
de la Provincia, con cargo de oportuna rendi

ción de cuenta, y para que en su oportunidad 
lo haga efectivo al beneficiario, don Manuel 
Angel A. Soto, en concepto de Bonificación 
por antigüedad, correspondiente a les meses 
de mayo a diciembre inclusive de 19J6.

Art. 2?.— Con copia autenticada’dei presen
te decreto, remítase el expediente de numera
ción y año arriba mencionado, a Contaduría 
General de la Provincia, por pertenecer el eré 
dito reconocido a un ejercicio vencido ? ya ce
rrado, habiendo caído en consecuencia bajo Ja 
sanción del artículo 65° de la Ley de Contabili 
dad N? 941148.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (Jí) 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7156—G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expediente N? 5694,57.
Visto este expedente en el que Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita un 
subsidio para la Asociación Salteña d-’> Ciclis
mo, a fin de sufragar vastos con motivo de 
la organización del 46? Campeonato Argentino 
de Resistencia a d’sputarse -n esta ciudad; y 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. 1? — Previa intervención de Contadu

ría General, liquídese por Tesorería General 
de la misma Dependencia, la suma de DIEZ

MHi. PESOS MONEDA NACIONAL i? 10.0'10 
moneda nacional), a favor de ¡a Dirección 
Provincial de Educación Física, para que a 
su vez lo haga a la Asociación Saltona ue Ci
clismo, en concepto dé subsidio, que demanda
rá la organización del “46? Campeonato Argén 
tino de Resistencia” a rlieputarse '-n tota pro
vincia, debiéndose :mput"r esto gasto al Ane
xo D— Inciso XVIII— Otros Gastos— Prin
cipal c) 1— Parcial 3 de la L'-y de Piesupues 
to vigente —Orden de Pago Anticipada N? 
79— Ejercicio 1957.

Art. 2? — El saldo del subsidio solicitado se 
contemplará a la aprobación del nuevo Presu
puesto.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Cf cial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

DECRETO N‘? 7257—G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Visto el decreto N? 4120 de' fecha 2 de Agos

to del año ppdo., por el qué se reglamenta ei 
pago de horas extras al personal que presta 
servicios en el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública; y,
CONSIDERANDO:

Que con el fin de unificar la forma de li
quidación de las citadas partidas se hace n¿- 
cesario adoptar un temperamento similar;

Que por otra parte en el Presupuesto Ge
neral de la Provincia para el ejercicio del co
rriente año, ex'sten partidas para pagos de 
horas -extraordinarias de servicio y que por ra 
zones abvias e impostergables deben reglamen 
tarse;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Fíjase a partir del 1? de marzo 
de 1957, la siguiente escala para el pago de 
Horas Extraordinarias de servicio del perso
nal de la Secretaría y Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública. 
Jefes de Departamento- y Secciones

Hora diurna .............................. $ 12.—
Hora nocturna ..................... . ”14.—

Categoría Oficiales
Hora diurna ...........................  $ 10.—
Hora nocturna ........................  ” 12.—

Categoría Auxiliares
Hora diurna ............................ $ 8.—
Hora nocturna ........................ ”10.—■

Art. 2? — En los días sábados, domingos, fe 
riados y no laborables, se liquidará el 50% 
más, sobre los montos establecidos.

Art. 3? Déjase establecido que las horas noe 
turnas se considerarán como tales desde 21— 
a 7— desde el mes de mayo a setiembre y de 
22— a 6— desde el mes de octubre a abrí].

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
. JOSE ALFREDO 'MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Of’cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

i
DECRETO N?- 7158—G. ’

SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expediente N? 5922|57. . >
Visto Jo solicitado por Jefatura de Policía,- 

en nota N? 732 de fecha 21 de marzo del alie 
en curso; y atento a los certificados que se 
adjuntan á la misma,
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El Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 
do Salta

DECRETA:
Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad al día 

1? de abril del año en curso, al señor Pedro 
Edmundo Kairnz (C. 1920 — M. L N‘> 3.624.49o 
— D. M. N? 57), en el cargo de Sub Comisario 
de la Dependencia Policial de Antilla (Dpto. 
Rosario de la Frontera), en reemplazo de Ion 
Angel Darán.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas a cargo de la Cartera de Gobierno.

•Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública

DECRETO N9 7159—E.
SAETA, Marzo 29 de 1957.

‘Expediente N? 195—1957.
Visto estas actuaciones por las que el ex 

Secretario del Consejo de Obras Públicas, en 
su carácter de Jefe de Despacho del Mimste 
rio de Economía. Finanzas y Obras Públicas, 
solicita el reconocimiento de los servicios pres 
tados como tal entre el 1? de enero y el 30 
de junio de 1956; y
CONSIDERANDO:

Que a partir del l9 de junio de 1956,'asumió 
dicho secretariado el Jefe de Despacho de 
Subsecretaría de Obras Públicas, al que en 
base a resolución de dicho organismo en acta 
N9 130 del 21 de noviembre de 1956, se le fijó 
por decreto N9 5742,56 una sobreasignación de 
$ 600.— m|n. mensuales;

Que siempre ha sido norma asignar sobre
sueldo al personal que ha tenido a su cargo 
la atención del secretariado del Consejo do 
Obras Públicas, cuya obligación lo dispone la 
Ley N9 968 de Obras Públicas;

Por olio,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

DECRETA:
Art. 1? — Reconócense los servicios presta

dos por el señor Santiago F. Alonso Herrero 
como Secretario del Consejo de Obras Púb’i- 
cas desde el l9 de enero al 30 de junio del 
año 1956, con una asignación mensual de Seis
cientos Pesos'($ 600.—) Moneda Nacional, gas
to que deberá imoutarse al Anexo H- Inciso 
V— Capítulo IH— Título B— Subtítulo D— 
Rubro Funcional 1— Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto vigente— Plan de Obras Públicas 
atendido con recursos de origen- nacional.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese, por su" Tesorería Gene
ral a la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas la 
suma de TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.630.—) 
MONEDA NACIONAL, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, para que proceda al pa
go del reconocimiento de servicios dispuesto 
precedentemente.

Art". 39.— Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
MARTÍNEZ DE HOZ (H)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO '

Jefe de Despacho dél Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7160—E. •
SAiLTA, Marzo 29 de 1957.
Expediente N9 995|57.
Visto este expediente en el que la Halnlita- 

ión de Pagos de Contaduría General gestio- 
a se disponga la transferencia de fondos pa 
i reforzar el Principal a) 1 Parcial 40 del 
resupuesto' de la repartición expresada, y te- 
endo en. cuenta que lo solicitado se encuen

tra comprendido en las disposiciones del Art. 
12 de la Ley de Contabilidad N9 941;

Por ello, atento al informe corriente a fs. 2,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
D E C R E'T A :

Art. I9 — Autorízase la transferencia de la 
suma de $ 4.400.— m|n. (Cuatro Mil Cuatro
cientos Pesos m|n.) del Parcial 13 al Parcial 
40 del Anexo C. Inciso H— Otros Gastos- 
Principal a) 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia. — Ejercicio 1957 —Orden de Pago 
Anual N9 35.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE AÍLFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia:
¿SANTIAGO F. ALONSO' HERRERO 

Jefe da Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7161—E-
SAILTA, Marzo 29 de 1957.
Eixpediente N9 4697—C—1956.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Contralor de Precios y Abasteci
miento solicita se liquide a su favor la suma 
de $ 16.276.— m|n. para hacerla efectiva a 
Vicente Carestía en concepto de reparación 
del jeep “Guerrero” patente oficial N9 148 al 
servicio de ese organismo, según facturas co
rrientes de fs. 2 a 7; y
CONSIDERANDO:

Que en el transcurso de la tramitación de 
estas actuaciones, se establece que el trabajo 
aludido fué encargado a la mencionada firma 
violando las ' disposiciones reglamentarias de 
Compras y Suministros, hecho imputable a las 
ex autoridades de la Dirección General de 
Contralor de Precios y Abastec!mi.°nto que se 
sustanció bajo expediente N? 3212,56 de Eco
nomía, sancionándolas por deersto N9 3936 dei 
7—VIH—56;

Que es evidente que la obra se ha realizado 
y la factura debe ser abonada al señor Vicen 
te Carestía, por cuanto el mismo resulta aje
no- a la tramitación en cuestión, tanto más 
cuanto ella fué aceptada y poique le fué, en
cargada por persona aparentemente responsa
ble (Secretario General de la Repartición) y 
ratificado por el ex Interventor de la misma, 
que en varias oportunidades concurrió al ta
ller a inspeccionar la marcha de la repara
ción;

Que perteneciendo el gasto a un ejercicio 
ya vencido y cerrado ha caído bajo las dispo
siciones del artículo 65 de la Lej’’ N1-’ 941 de 
Contabilidad;'

Que sin perjuicio de la sanrión disciplina
ria a que se hicieron responsables las ex-au- 
toridades de la Dirección General de Contra
lor de Precios y Abastecimiento, corresponde 
establecer el grado de responsabilidad que les 
cupiera por presumible daño a la Hacienda 
del Estado;

Por ello y atento, a lo dictaminado por Fis
calía de Estado,

Contaduría General .................... .............
Dirección C. y Suministros ....................

......... O. p.
33

Anual 61
67

S 600.--
” 2.771.—

Policía de Salta .......... . ........................ 33 33 71 ” 138.471.20
Dirección Control Precios .......... 33 33 33 68 ” 5 216.20
Ministerio de Economía ........................... > 33 63 ” 7.213.80
Dirección Provincial de Turismo .......... . 60 ” 4.520.—
Fiscalía de Estado ................................... 33 33 57 ” 41.296.10
Sec. General de la Gobernación ......... 33 33 33 51 ” 8 430 60
Dirección General de Inmuebles ........... 33 33 >r 66 ” 11.680.—
Ministerio de Gobierno .......................... 33 33 50 ” 8.430.60

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E Ci R E, T A :
Art. I9 — Reconócese a favor fiel s.ñor Vi

cente Carestía un crédito por la suma de 
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS ($ 16.276.—) MONEDA NACIO
NAL por el concepto expresado precedente
mente.

Art. 29 — Por Contaduría General resérven
se las presentes actuaciones hasta tanto- so
arbitren los fondos para su cancelación.

Art. 39 — Contaduría General de la I-uovin- 
cia procederá, de conformidad a lo dispues’ü 
en el artículo 102 de la Ley N9 941 dr Con
tabilidad, a instruir el correspondiente juicio 
de responsabilidad por las anormalidades ccm 
probadas en la adjudicación directa del tra
bajo a que se refieren estas actuaciones, las
que se encuentran plenamente documentadas 
en el expediente N9 3212—O—956 de Economía 
y en el que se dictaron los decretos números 
2879 y 3906 de fechas 2 de mayo y 17 de agos
to, respectivamente, del año 1956.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

JOSE MANUEL DEL OAMPCT
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe da Despaqho del Ministerio de Econmiic, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7163—E. •
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Visto estas actuaciones en las que corren 

facturaciones realizadas por la Dirección de 
ferentes reparticiones dependientes de lós Mi- 
Arquitectura de la Provincia con cargo a di- 
nisterios de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, y de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, por el suministro de combustibles y lu

bricantes en los mises 
de 1956 efectuado por 
de la Vivienda;

de enero a noviembre 
la Dirección General

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 5,
El Inteiyentor Federal Interino ;dé la Provincia 

de Salta
D E C ,R E T A':

Art. I9 — Déjase sin efecto el Decreto N*  
6212 del 22 de enero "de 1957.

Art. 29 — Autorízase el gasto de Doscientos 
Veintisiete Mil Seiscientos Treinta y Cuatrc

Pesos con Noventa Centavos (3 227.634.90. 
Moneda Nacional) producido con motivo del su 

ministro de combustibles y lubricantes reali
zado por la Dirección de- Arquitectura de te
'Provincia a favor de las reparticiones del Pc-r 
der Central y se imputará de acuerdo al si
guiente detalle:
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. -Art. 2" — Con intervención de Contaduría 
" General liquídese por su Tesorería Gmeral a 

.'.favor de la Dirección de Arquitectura de ’a 
Provincia la suma de. DOSCIENTOS VEINTI
SIETE W SEISCIENTOS TREINTA' Y CUá 

•■'*  TRO 'PESOS CON .NOVENTA. CENTAVOS 
.<£' 227.634.90) Moneda Nacional, por prpvi- 

' sión de combustibles y. lubricantes efectuada 
, durante el ejercicio 1956 a las distintas repar-

- -tleiones mencionadas precedentemente, valor 
■éste que so tomará de cada uno de las órdenes 
de .pago anuales anticipadas, emitidas al efec
to para el ejercicio 1956 y cuja numeración se 
detalla en el articulo, anter or.

' ‘ Art? 3? — Déjase’ establecido que el iropor-
- te que se manda abonar en el artículo anterior 

! .. debe compensarse con crédito al Anexo U— 
!• INCISO V— Ciros Gastos— Principal a) i—

parcial 6— ‘'Combustibles y Lubricantes ’ r- 
del Presupuesto vigente para 1956, di.ecta- 

meiite por la Contaduría General de la Pro
vincia.

. Art. — El presente decreto será refreoda- 
do por los señores Ministros de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 5-’ — Comuíquese, publíquese, insérte.- 
j . se en el Registro Oficial y archívese. 
I ' - “ ' JOSE MANUEL DEL CAMPO

JOSE ALFREDO MARTINES DE HOZ (H)
I .Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe do Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

’ DECRETO N« 7164—®. '
SALTA, Marzo 29 de 1957.' ’
Espediente N? 1220|57.
•Visto este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eieva pa- 
ra su ‘ aprobación Memoria Descriptiva; Cóm- 

f. putos Métricos; Plano, Proyecto y Pr’supues- 
„ to de $ 154.178.16 mfn. más la suma de ó 

! 115.417.81 m|n. correspondientes a la obra
I “Ampliación, Refacción y Construcción de las 
I Oficinas” de dicha Repartición; y
j . . CONSIDERANDO:

. ’ - Que la ejecución de estas obras son de im- 
prescindible necesidad para que las oficinas 
de Iqs diferentes Departamentos, Divisiones y 
Secciones de la Repartición cuente con las 

'‘ precisas comodidades para su más eficaz de
senvolvimiento;

*•' Que la obra se realizaría por vía adminis-
• trativa, a fin de no entorpecer las tareas dia

rias, para ló ¿cual se ha ceñido, a las exigen
cias que la Ley de t .Obras Públicas N? 968 

’ prescribe cuando se adopta .este sistema, con
signando en los cómputos métricos el volumen 
de obra a realizar y en el presupuesto discri-

■ Aliñadamente el material a emplear;

Atento a lo resuelto por el H. Consejo de 
■Obras Públicas,

; ~EI Interventor Federal Interino en la Trovin- 
’ Acia do Salta,

D E OI R E T A :
Art. 1’ — Apruébase el Proyecto, Plano, 

Cómputos Métricos, Memoria descriptiva y 
presupuesto de $ 154.178.16 m!n. (Cielito cin
cuenta y cuatro mil ciento setenta y ocho pe
sos, con 16(100 moneda nacional), mas la su- 

[ - ma de $ 15.417.81 m(n. en concepto de impie- 
I' vistos, de la obra “Ampliación, Refacción y 

Construcción de las oficinas de Administra
ción General de Aguas dd Salta.

Arti 2? — Autorízase a Administración Ge
neral da Aguas de Salta para realizar por vía 

, administrativa la obra que se aprueba por el
| -artículo anterior, en razón de los precedentes
I ' •. «considerandos.

Art. 3? — El gasto que demande la obra se 
imputará al Capítulo III— Título 10— Sub- 

. título E-— Rubro Funcional VII— N? 21, del.
Presupuesto vigente. Plan de Obras' Públicas

atendido con fondos propios de Administra
ción General de Aguas de Salta.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oicial y archívese.

JOSE MANUEL'DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ"’(H) 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 7165—G.
SALTA, Abril 1? da 1957.
Visto el presente expediente en el que 'a 

Habilitación de Pagos de- MLnist.'rio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, solicita 
transferencia de partidas parciales, corrcspun 
dientes al citado Ministerio, y a fin de aten
der compromisos contraídos; y atento a Jo in
formado por Contaduría General fojas 2,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1» — Transfiérese la suma -de Uu Mil 
Ciento Ses.mta y Siete Pesos MN. ($ 1.167.— 
m¡n.), del Anexo D— Inciso 1|2— Item'2— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 35 
para reforzar el crédito dél Parcial — 
del mismo Anexo, Inciso, Item y Principal, to 
dos de Ja Ley da Presupuesto en vigencia, Or
den de Pago Anual Anticipada N9 28.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor' de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7166—G.
SALTA, Abril 1? de 1957.
Expediente N9 5465157.
Visto el decreto N? 6693 de fecha 21 de fe

brero del año en curso, mediante el cual se 
confirma personal de la Cárcel Penitenciaría; 
y atento a las observaciones formuladas por 
Contaduría General de la Provincia a fojas 2,

El Interventor Federal Interino de la provincia 
de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Déjase sin efecto Jo dispuesto pc± 

Decreto N9 6693 de fecha 21 de febrero del 
corriente año.

Art. 2? — Desígnase, con anterioridad al 
día l9 de febrero de 1957, al personal de lá 
Cárcel Penitenciaría, que a continuación s& 
detalla:

Jefe de Depósito General, al actual J(efe 
de Ventas, don Oscar Mario Scardía;

Jefe de Peculio, al actual Jefe de Depósito 
General, don Luis Martínez; -

Jefe de Guardia Interna, al actual Inspec
tor Guardia Interna, don Leocadio Pinedo;

Oficial Guardia Cárcel, al actual Jefe Guar
dia Interna, don Carlos Benavénte;

Jefe de Exposición y Venta, ai actual Api
cultor, don Pascual Chuchuy;

Apicultor, al actual Jefe de Peculio, don Es
tanislao Medrano.

Art. 3" — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Min'stro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a cargo de la Oartera de Gobierno.

Es Copia:’ 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

BOLETIN OFICIÁL^

DECRETO N? 7167—G.
SALTA, Abril' 1» dé- 1957.
Expediente N? 5942(57. * -
Visto, el presénte expedienté; y ‘atento. Jo 

infofcmado por la Dirección Provincial de Edu
cación Física,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por don Ernesto Toribio Burgos, el cargo de 
Auxiliar l9 ; Chófer.) de Ja Dilección Provin
cial de Educación Física, a partir del día 31 
,del corriente año.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia: r
MÍGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. ■

EDISTO DE MINA

N? 15338 — SOLICITUD DE ERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA: EN EL DEPAR
TAMENTO DE “LOS ANEES’ l RESEN i ADA 
POR LOS SEÑORES ANIONIO DDRiC Y 
JOSE S. ARROYO EN ERFEDiEN-E. N9 
64.059—“D” EL DIA TRES RE ABRIL De 
1956— a'HORAS DIEZ Y VEINTE Y CINCO).

La Autoridad Minera Narimal hace saber 
por diez días al efecto de qu dcniri- de vein
te días cuñados inmediatamente de
dichos diez días comparezca? a deducirlo to
dos los que con algún, derecho .se. creyeren 
respecto de dicha solicitud: La zona soli-itaua 
ha quedado registrada en ia siguiente forma' 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la z.o- 
na solicitada para exploración y cateo en el 
presente expediente para ’o cual se ha toma-’n 
como punto de referencia el Horno d? 'loar- 
Grande y se midieron 9.m0 metros Acimut 
233? y 2.500 metros. al Nort-3 para llegar al 
punto de partida desde el cue se micie-M 
2.000 metros al Este 5.000 nvucs Suú, 4.000 
metros Oeste, 5.000 metros Norte y por ú'tin.o 
2.000 metros Este para cerrar el per'mitro de 
la superfic'e solicitada. Pr^a la vb'ra'‘ón g"á- 
fiea precisa).en el terreno, los intereraaos to- ; 
man como punto de ref'remia 'a cumbre del 
Cerro Barrealito y se inicien uesde allí 2.500 
metros al Norte para llegar al punto de par
tida;— Según estos datos que son'ñacos por _ 
los recurrentes en croquis de fs. 1, es-T'to de 
fs. 2 y aclaración de fs. 3. y según el piano 
minero, la zona solicitada se encuentra libre 

' de otros pedimentos mineros y no se encuen
tra comprendida dentro de la Zona de Segu
ridad. (Art. I?— Decreto N?. 14.587156).— En 
el libro correspondiente ha s’do .anotada esta 
solicitud bajo e¡ número de orden 2.— Se a- 
compaña’croqu’s concordante von ’a utncació.. 
gráfica efectuada— C1FICPNA DE REGTS'1RO 
GRAFICO: ENERO 4 DE 1957- Héctor H. É'iíaS 
Salta, Marzo 20 de 1957.— Regístrese, púcií- 
quese en el BOLETIN OFICIAL y fílese car
tel' avisó en las, puertas de la Escrib mía 
de Minas, de conformidad cor> lo establecido 
por el Art. 25 del Cód’gn de. Minería.— Notifí- 
quese, repóngase y resérvese en la misma has-' 
ta su oportun'dad.— Outes.— Lo que se ha-’1? 
saber a sus efectos.— Salta. Abril l1-’ de 19‘>7. 
LUIS VICTOR CUTES

e) 2 al 15|4|57

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15383 — YACIMIENOS PETROLIFEROS 
FISCALES — Destilería Chachapoyas

Llámase á Licitación Pública para el- día 3 
de mayo de -1957, á -horas 10,- para 1» “C intra 

■"^tación dél. Transporté' de. Personal” 'de anitór> 
• ilo a pliego de condiciones que'podrá 'retirar-
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ce de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 a '2 . 
lis. ..-. ■ .. -

Las propuestas deberán, presentarse en s- - 
bres cerrados y lacrados de acuerdo a lo estipu 
lado en el pliego de condiciones, dirigidos ai 
señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, cwi 
indicación en el sobre, en forma visible; “Liei 
tacíón Pública N? 4”.

Ing. Claudio Vicente Blanco - Jefe Destilería 
Chachapoyas.

e) 11 al 26| 4|57.

N? 15374 — MINISTERIO ' DE GOMERO® 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 328

“Por el término de DIEZ dias a contar del 
"día 10 de Abril del .corriente año, Lámase a 
“Licitación. Pública YS. N’ 328, para la adqui
sición de madera aserrada-, cuya apertura se 
“cf'.ctuará en la Oficina de Compras en Pía- 
“za de la Administración de Y. P. F. del Ncr- 
“te, sita en Campamento Vespucio, el día 27 
“de Abril de 1957, a las 11 horas".

Ing. ARMANDO J. VENTURIN1 
Administrador

e) 10 al 25’.4|o7.

N’ 15373 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LiOTTAC. PUBLICAS YS. N» 326 — 327

“Por el término de DIEZ días a contar del 
“día 10 de Abril del corriente año, llámase 
“a Licitaciones Públicas YS. N’ 326 y 327, pa- 
* ra la adquisición de postes y cal, respe.tiva- 
■'nicrne, cuyas aperturas se efectuarán en la 
“Oficina de Compras en Plaza de la Adminis- 
“tración de Y. P. F. del Norte, sita en Campa*  
“mentó Vespucio, el día 26 de Abril de 1957, ai 
“las 11 horas”.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 10 al 25|4¡57

N» 15372' — MINISTERIO DE. ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA ‘ l

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
provisión de mosaicos y zócalos calcáreos de dis
tintos colores y medidas, con, destino a los Gru
pos 4? y 59 del Barrio Ferroviario de esta ciu
dad, para el día 26 de Abril a horas 12, o día 
subsiguiente si fuese feriado.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en la fecha y hora indicados, en la OFICINA 
DE- COMPRAS de esta Repartición, sita en 
Lavalle N9 550|56, SALTA, donde podrá con
sultarse y adquirirse la documentación respec
tiva.

SALTA, Abril 5 de 1957.
Ing. JUAN JOSE ESTEBAN 

Director General
Dirección de Arquitectura de la Provincia 

de Salta
GUILLERMO F. MORENO

■ Secretario General
Dirección de Arquitectura 

e) 10|4|57

N? 15364 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

E. N. D. E.
Llámase a licitación pública N’- 45¡57, pa

ra el día 4 de junio de 1957, a las 12,00 horas, 
para la provisión y montaje de grúa puent- 
y servicios auxiliaras y montaje de cuatro 
tupos electrógenos para la Central Dirwl 
léctrica Salta (Peía, de Salta) y cuyo precu 
uesto Oficial asciende a la suma de Ti es 
ilíones setecientos cuarenta y dos mil qu;- 
sntos pesos con cincuenta centavos moneda 
•cional.
SI pliego de condiciones erpe-'ales em-o V'- 
■; es de M$N. 200.— Podrá consultarse y 

ó’qu'r’rse m las oficinas de la Jefatura Zana 
N irle, cañe Bolívar 1150, lucumán y en la.- 
oficinas de Talleres y Sumnistros, calle Lava 
lie 1556, Capital Federal todos los días hábi
les de 12 a 16 horas.
Ing. Felipe S. Tauber - Talleres y Suministros, 

e) 9 al 24¡ 4 |57.

N9 15361 — Ministerio de Comunicaciones 
EMPRESA NACION'AL DE TELEÓOMUNICA 
OTONES

Licitaoión Pública N9 39—P|57.
N9 3;—P.57 — 2:-4-57 a las 13.- Por la r.: 

lalación de sistemas de telefonía múltiple en 
distintas centrales del Distrito 2? —Valor est1. 
mado M$N. 3.453. 31.—

Por pliego de condiciones, informes, rntr.ga 
y apertura de propuesta, dirigirse a Sección 
Licitaciones, Paseo Colón 731, Capital Fede
ral de 11.30 a 18 horas.

e) 8 al 12j 4157.

N9 15343 — MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y GANADERIA DE LA NACION 

LICITACION PUBLICA N9 841 
REFERENTE:
Construcción Hostería en finca El Rey.
APERTURA:
El 30 de Abril de 1957 a las 16 hs. en el D- 

parlamento Contaduría ( Div. Suministres). 
INFORMES Y PLIEGOS DE CONDICIONES:

En Div. Suministros -calle Santa Fó 691- ’ “ 
piso Cap. Fed. T. E. 31-4250 y en la IntenS’- 
cia Finca El Rey de ésta Direc. de Parq. N .- 
cionales en la Pcia. de Salta.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:
Los sobres deberán ser dirigidos a )a Dim

ite Parq. Nacionales calle Santa Fé 693 Cap. 
indicándose en el mismo - el número de Lf.’ 
tacíón, fecha y hora de apertura.

DEPOSITO DE GARANTIA:
196 del valor del presupuesto oficial de Ir. 

obra en Efectivo, en Bonos Nacionales o Fio 
vinciales o Fianza Bancaria equivalente.

Jefe Departamento de Contaduría
J. Carlos Zednix - Jefe Dpto. de Contadurfu. 

¡_________  e) 3 al 2514 .57.

EDICTOS CITATORIOS
N9 15348 — REF: Expte. 2571J56.— DANIÍC. 

HEARNE s. o. pf97-2
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Daniel Hearne tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 112 5 
l|seg. a derivar del río Juramento (.margen is 
quierda) por una acequia a construirse y cc- 
carácter temporal-eventual, 150 Has. del in
mueble “Santo Domingo”, catastro N9 1316 de' 
Dpto. de Anta - 19 Sección.

SALTA, 3¡4|57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 4 al 17| 4 (57.

N9 15347 — REF: Expte. 8381|47.- NICO
LAS TROVATO s. r. p.|9-l

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ej Código de 

Aguas, se hace saber que Nicolás Trovato tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5,25 l|se 
gundo a derivar del río Mojotoro (margen iz
quierda) por medio de la acequia municipal, 
10 Has. del inmueble denominado “Casa-Quin 
ta” catastro 132,-ubicado en Campo Santo. 
Dpto. General Güemes.

SALTA, 3|4|57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 4 al 17| 4 |57.

REMATE. ADMINISTRATIVO

N? 15375 — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

REMATE ADMINISTRATIVO 
PRENDA: xOLiVIO MAZARAKIS

EL DIA MIERCOLES 8 DE MAYO DE 1OL 
A LAS 10.30 HORAS, en la Ciudad de -AR- ’ 
T'AGAL, en el ex domicilio del deudor, ucnue 
se encuentran los bienes, venderé en 1-UBLi- 
CA SUBASTA, dinero de CONTADO, las ma
quinarias que se mencionan a continuas,óu y 
con las bases que allí se determinan:
1 Motor vertical c|caldera marca

“Munfer” de 140 HP., Base: .....  $ 45.UUU.—
1 Motor locomóvil cjcaldera marca

“Maclaren” de 55 HP.: Base... $ 12.5j0.— 
i .'ierra de carro marca ‘B.M.P."

completa, Base ............................  $ 2a.CCÜ.—
1 Sierra de carro marca “Panhard

y Lavaser”, Base ......................... $ 25.000.—
1 S.erra Sin Fin de mesa marca

“Guillet y Filis” con volante de
1 metro c|poleas y transmisiones

Base ............................................ $ 3.55'0.—
1 Sierra Sin Fin de mesa marca 

“Pietronang” con volante de 0.90 
cms. Ni’ 491 — tipo E-lll, -S'-ll, c]po- 
leas, correas y trasmisiones, Base $ 4.000.—

1 Sierra Sin Fin de mesa con vo
lante de 0.90 cms. marca “Dan
ckaert” con poleas, correas y
trasmisiones, Base ...................  $ 3.250.—

1 Sierra Sin Fin de mesa, sin mar
ca, con volante de 1 metro, con ■ '
correas, poleas y trasmisiones,
Baso .............................................. $ 3.250.—

1 Machimbradora marca “Guillet”
con sus correspondientes poleas
y trasmisiones, Base .................. $ 12.5c'ú.—

1 Afiladora de sierras marca “Dan-
ckaert” — 1 Sierra Sin Fin de 
mssa c|volante de 0.90 cms. mar
ca '“Pocotto e hijos”, con poleas 
correas y trasmisiones — 3 Sie
rras circulades con sus acceso
rios —i 105 metros lineales de 
vía “’Decauville” — 1 Zorra

1 Volquete — 1 Afiladora para cu
chillas machimbradoras automár 
ticas con correas, poleas y trasmi 
sienes - Sierra circular carro co
rrediza para cortar parquet de 0.25 
cms. de diámetro con poleas y co 
ireas, cajón de madera— 2 Tupi- 

para parquet con sus poleas — 
1 Fragua con ventilador — 1 
Bigornia — 1 Prensa para soldar 
hojas de sierra — 1 Prensa pa
ra trabar hojas de sierra — 1" 

' Báscula con una pesa de 200 ki
los — 3 Morsas de distintas me
didas y 1 lote de tirantería de 

maderas ... ............................ SIN BASE
Los bienes a rematarse se entregarán en 

las condiciones que se encuentran. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Por 
mayores informes: AL BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA (Sucursales SALTA- y 
TARTAGAL) y al suscripto Martiliero rn 
Deán Funes N? 169 — Salta.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Martiliero Banco Nación Argentina 

e) 10 al 25'.4|57 ’

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 15377 — Daniel Ovejero Sola, Juez Ci

vil y Comercial, de Primera Instancia- Qu:n 
ta Nominación cita durante treinta días a he
rederos y acreedores de la Suc. de Pedro Fas 
cual Figueroa.— Edictos a publicarse “Bole
tín Oficial” y “Foro Salteño”—
Salta, Febrero 14 de 1957. ■

Santiago Fiori — Secretario.
e) 11|4 al 27| 5|57.

N? 15371 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No- 
minac’ón Civil y Comercial, cita y emplaza



por treinta días a herederos y acreedores de 
doña FRANCISCA' TRANSITO. SIERRA DE 
FRISSIA.— Salta, 8 de Abril de -195 • Hábil’-’ 
tascóla Feria de Semana Santa. — ANIBAL- 
URBIBARRI, Escribano Secretario.

e) 10)4 al 24)5)57

’ Ñ9'15358 — SUCESORIO: 'El Sr. Juez Civil 
dé Tercera Nominación Dr. Adolfo D. Tormo, 
cita por treinta días a herederos y ad'ucdórés 
de don Benjamín Salva y de .doña pielia Flo
res de Salva.— Habilítase la Feria de Semana 
Santa.

SALTA, Abril 4 de 1957.
• Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se
cretar io.

e) 5)4 al 21)5 |57.

. N? 15357 — SEOESGRIO: El Juez de F 
¿istancia l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de 35 día> 
a herederos y acreedores de Víctor Zambram. 
para que comparezcan a: hacer valer, sus de
rechos.— 'SALTA, 2 de Abril de 1957.- Habi
lítase la Feria da Semana Sania.
. Agustín Escalada Yriondo' — Secretario In 
teríno.

e) 5)4 al 21) 5 |57.

N9 15341 — El Sr. Juez de ó9 Nom. C. y C- 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12 de 1956.
Santiago Fiori - Secretario

• e) 3|4 al 17) 5 |57.

N'v 15319 EDICTO SUCESORIO:
"El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días ? 
herederos y acreedores de>.D¡ Simón Marcar, 
para que. dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 o.e 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana. Urioste — Secretarlo.
r e) 29)3 al 141'5157.

N9 15318 — EÍ Dr. José'Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominac’ón ci 
ta y emplaza a herederos y acreedores de Ele- 
na Altamírano de Maigua, por el término d<- 
3O'',dias. Habilítese Feria de Semana Santa.

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aniba] Urribarri — Secretario Escribano.

e) 29|3 al 14¡ 5 |57.

-N9 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
/ Instancia y 5» Nominación en lo C'vil y 

Comercial, .cita por treinta días a hered-eroa 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 

‘ bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.
Santiago Fiori — secretario.

e) 28(3 al 13{ 5 ¡o7

N? 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1» Ins. Civil y Comercial, 59 Nom'na'-ón 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL
SALVADOR ABGANARAS, y cita y emplaza 
por el término .de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 26)3 al 9¡5I57

■ . N9' 15302 — El Juez de Quinta Nominacón
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein- 

" ta- días, a herederos y acreedores de Fahsa
Romero de Villagrán y de Elvira Vil’agran. 

Salta, Marzo 19 de 1957.
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26¡3| al -9|5,57

ANIBAL URBIBARRI, Secretario. — Salta, 
22 de Marzo de -1957. ‘ .

i e) 26|3 al 9|5|57
.  1

N9 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Sola, Juez de Primera Instancia, -Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em.- 

’plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Juan Alberto Arias Uribuiü, para 
que hagan valer sus derechos. - Secretaría, 
marzo 20 de 1957. — Nicanor' Arana Urróste, 
Secretario.

e) 26|3 al 9|5|57

N9 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial de Primera Nominación, cita y exxx 
plaza por treinta días herederos y acr. odores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 26(3 al 9¡5|57

N9 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al 9|5|57

N9 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957. 
Santiago A. Fiori — Secretario.

e) 25|3 al 8)5)57.

N9 15285 —
—El Juez de primera Instancia, Quima No

minación Civil y Comercial, Dr. Daniel Ove
jero Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta, octubre de 1956
SANTIAGO FIORI.

' e) 25)3 al 8)5)57

N? 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia y 2? Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores. de Manuela Apa. 
ricio de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL URBIBARRI, Escribano Secretario.'

e) 22)3 al 7)5)57.

N9 15247 —.EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez dfi Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
tremía días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. s. Ernesto Yazlle

Secretario-
e) 19)3 al 2|5|57.

N9 15246 — El Señor Juez de l9 Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil- y Comercial comu
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su ' inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 19)3 al 2)5)57i—————————————----------- -----

N9 15244 — El Juez dé Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta- días a' herede
ros y acreedores de María de los 'Ángeles Oca
ña de Ramón.

Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
e) 19|3 al 3|5|57.

N9 15243 — EDIGTÓsJ .
Adolfo D.- Torinó, Juez1 Civil y • Comercial de

Prúnerá Instancia Tercera Nominación CiviKy 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y'acreedores dé la sucesión de Ro
berto -Gubert para- que hagan valer sus dere
chos. . - . . . ' .

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salta, Marzo 14 de 1957. -
AGUSTIN 'ESCALADA YRIQNDO — Secretario ' 

e) 19)3 al 3|5|57 .

N9 15242 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Sola Juez, dé14 Instancia’l? 

Nmúina.’-ta en lo' Civil. y '.Gdméyciál, fciía y 
emplaza por' treinta días a’iíéfédérds'.y'acree
dores de don Ricardo Aráóz,' para, que' dentro 
de dicho término' hagan, váler'sus* * ñéiéchós. Se 
cretaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

e) 18)3 al '30|4|57. 9

‘ » N9 15.301 — SUCESORIO: — El Juez ce
• .Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
.gunda Nominación, cita y emplaza- por 30. dias 

■' a herederos y acreedores de don. JUAN LAM-
- B-filRTQ ¿para que hagan valor sus derechos.—

N9 15237 — El Juez Tercera, Nominación Ci
vil cita por treinta días a herederos y ácreedo- ■ 
res de Floriñtín ó Florentino Mamaní.

Salta, 14 de Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YBIÓNDO,-'Secretario.

e) 18)3 al 30)4(57.

N-’ 15238 — El Juez, .Tercera Nominación Cir" 
vil cita y" emplaza por "treinta‘ días a'ii'éréde- 
ros y acreedores dé María del Carmen Tedín 
y José Porfirio Tédíñ.

Salla,' 14 de'’ Marzo de 1957. 
AGUSTÍN- ESCALADA-YRIONDO; Secretario.

er> 18(3. al 30(4(57.

N9 15223 — Daniel Ovejero Sqlá, Juez de 1» 
Instancia 5» Nominación en lo Civil y Comer 
cial, .cita y emplaza por treinta días a\herede
ros. y acreedores dé Segundo Barrera- cuyo, júi . 
< io sucesorio ha sido declarado abier,to.]i Salta,_ 
marzo 1? de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

' e) 13)3 al 26, 4157.

N9 15217 -=• EDICTO: El Dr. Vicente" SciáT 
Juez de 1» Instancia 1? Nominación en lo C. 
y C., cita y- emplaza por treinta días a hered“ 
ros y. a creedores, dé- doña Rosario Flores, de He
rrera-,

Saltar il de.-.marzp;,de'-J.957. ..
Dr. Nicanor Arana tlrloste - Secretarlo.

e)'12)3 al 24,4)57.

N? "15212 SUCESORIO: ' :.
El séñor ' Juez ‘del "Piimera7Tn,stañcia en ío 

Civil y Com'ercia'I de' Segun"dá'"Ncmiña¡ción,: 
1a y emplaza por tre'ÚtÉC dia’s a. hcréderoS ‘ y 
acreedores de Juan Carlos Costas Habilítase 
Feria de. Semana Santa. Salta, Ma; zo 7 dé 
1-357. ANIBAL URRIBARRI, Escfibaim' Sécre- 
tirio.—

e) 11)3 al 23)4)57.

N9 1520'1 — SUCESORIO: — El señor Júez- 
Úe l9 Instancia- en -lo Civil y Comercial, 4? 

Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
¿mplaza por el término. 'dé' treinta días a he- 
-ederos y ‘ acreedores ’ dé' "ALFONSINA FLORES 
de SOTO.- Salta-febrero 25(954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE', Secretario.

e) 8)3 al 22)4)57.

N9 .15200 — EDICTO " SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sol á, Juez'-de Prim'éra". Instancia 
Prtmera Nominación-en Jo Civil y Comercial, 
cita y cmp’aza por' treinta*  días a heredaros y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de Í957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.,

e) 8)3 al 2214|57.

N9 151.99 — SUCESORIO., —; El Sr. Juez 
de í9 Instancia-en'lo' Civil -.y’ Comercial, 4» 
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama- y 
emplaza por. treinta días :a herederos y acree
dores 'de JÜLIO Z'APANA.—. Salta,. 28 de fe- 
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i «10 de 1957. — Dr..S. ERNESTO YAZLLE. 
¡secretario.

e) 8|3 al 22(4(57

N? 15187 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Primera Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
ríe doña Cleta Flores de Apaza, por el térmi
no de treinta días. Salta, 25 de febrero de 
1957. -Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Se
cretario.

(! e) l’|3 al 15|4|57

N1 * * * 5 * * *-’ 15186 — SUCESORIO: El Juez da Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—guiada Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y 'acreedores de don Germán 
Guaymás para que hagan valer sus derechos. 
S-iili. 28 de Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

N.' 15339 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL----- INMUEBLE ,EN ESTA

—CIUDAD, JUJUY N» 41|43—
BASE ? 18.000.—

El día 26 de Abril de 1957 a las 17 - horas 
;:ii ei escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu- 
au .1, remataré con la base de DIEZ Y OCi.- A 
M L PESOS MONEDA NACIONAL, equivaicn- 
ie ’a las dos terceras partes de su valuación 
fis'-al, el inmueble ubicado en esta ciudad, 

< íl la Jujuy 41|43.— Extensió11: Frente sobre ea- 
9.52 mts., contrafrente 17.31 mts.- 

Cjsta'-o Norte 38.63 m; costado Sub, 19.10 m 
restado Este 7.60m.; costado Oeste, 20.5' m : Li 
mite's: Norte con propiedad herederos -Baez, 
Sud, prc-p edad que fue de Báldomero ano 
y hored’.i'cs Escolástica Torres, Este, pi'i-p’J- 
üad de Mcdesta O. de Giménez y Oeste, cade 

•»'— u'o folio 81 — asienta 1 —. ¿no
5 R. L. —Nomenclatura catastral. Partida 45u 

i-án E — Manzana 4 — Parcela 26.— En e:
a té del r-.mato el 30% como sena y a cuenia 
d:’ y reño— r rdena el Sr. Jue-, de Prraero 
■’ns'ránc;a de Primera Nomina-non en Ic C. y 
C. en juicio: “Sucesoii.? de Anselmo Ba z'. exu 
19.67'7(35.— Comisión de arancel a •enr.-'u del

■ rmorador.— Ed otos por ''5 d<as -n ECLL'3.T?; 
OFICIAL j' Norte.— con habilitación de fer a. 
La casa se entregará desocupada.
ARTURO SALVATIERRA

e) 2 al 241 í.57

N« 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE BER

MA — BASE $ 14.600.—
EL DIA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
C udad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble "binado en calle Ber 
nardo de Irigoyen entre las de 9 de -Julio y 
Coronel torino del pueblo de Rosario de Ber
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
6’11.79 mts.2, limitando -al Norte ccn propie
dad de Nlcasio Vázquez; Este, propiedad de 

los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 

e) l’|3 al 15(4(57

N-‘ 15184 —El Juez Segunda Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar- 
Hnez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.

e) l’|3 al 15|4|57

N? 15183 — El Juez .de Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itobal Galarza, Salta, 16 de febrero 
de 1957. SANTIAGO FIOR1, Secretario

e) l’]3 al 1514157

N» 15178 — SUCESORIO: En el juicio Su- 
t esorio de Juan Félix Colombo, ó Juan Colora 
bo y María Mentasti de Colombo,- el Juez de 
1‘7 Instancia y 4*  Nominación en lo C. y C. 
cita y emplaza por treinta días a.todos los que 
se consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se presenten hacer valer 
su derechos.- Salta, febrero 22 de 1957. 
S Ernesto Yazlle, Seeretario.-

e) 28|2 al 15| 4157.

N? 15177 — SUCESORIO: En el juicio su- 
, i esorio de Natividad Estafan de Afranllie, el 
Juez de 1? Instancia y.5? Nominación en lo Ci 
vi] y Comercial, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de la causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago Flor!, -Secretario.

e) 2S|2 al 15| 4|57.

N? 15170 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri 
mera .Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil J' Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 
rrama y de doña Laura Díaz de Balderrama 

Salta, julio 15 de 1955.
E. Güiberti Dorado — Secretario

e) 27|2 al 11|4|57

TESTAMENTARIO-

N? 15213 — TESTAMENTARIO: r
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en especia^ a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsiio Sajama 

y Antenor Cenar do. Salta,, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URipSTE, Secretario.

e) 11|3 al 23|4|57.

REMATES JUDICIALES

N? 15370 — JUDICIAL 
POR FRANCISCO PINEDA

UN LOTE DE .TERRENO CON CASA
El día viernes 3 de Miayo de 1957 a horas 

11 en el hall del Banco de Préstamos y Asis- 
icacia Soc-al calle Barn':! Aires 57 rematare 
con base $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avia. Ve-rey Francisco Toledo entro 
Apolinario Saravia e Iw: alecto Gómez de esla 
ciudad que mide 10 m. ds- frente per 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20 de lado 
norte. Limitando al norie con el lote N- 1 
al sud lote N9 33, ai este con el lote N9 5 y 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, se
gún título registrado a fojio 221 asiento 1 li
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12 46u 
Secc’ón B. MaL.-ar-a 97 Parcela 17 E crup •>- 
dor entregará en ?’ acto del rerretn e’ '•> 
de venta y a cuw.'r. del mismo. C-rdena e S-.- 
Juez la Exmr. C.’mara de Paz Le'..-¿da A-- 
cratar1’?. Primer.-, en. juicio ejecutivo ‘‘BANJO 
DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL ys- 
SEBASTIAN OALÁFIORE” expediente 2868|'..-6. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edicto por 15 días Boletín -Oíx'al y Di..ri''i 
Norte. — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10(4 al 3|5|P7

NO 15368 — FOR JOSE ALBERTO CORNE.i'J1 
JUDICIAL'—■ HELADERA FAMILIAR — Sslbl 
BASE.

El día 23 de Abril de 1957 a las 17.— Horri, 
en mi escritorio: Deán Funes N° 168-0 .uau 
remataré, Sin base, Una he’aílera e'értri- •> 
tamaño familiar marca "Westinhouise” m ■ 
portada U. S. A.- de 7% pies cúbicos ae capa
cidad para corriente alternada, color blan”: 
en fundonamiento, la que se encuentra en p’> 
der del depositario iudicial Sr. Antmuu Paiia- 
yotls Zorpudes, domiciliado en Alberdi 5’J ’ 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede s¡ r 
revisada por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el u-inta pT 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa-— Ordena Sr. Juez d- 
Primera Instancia Quinta INominación C. y 
C. en juicio: “Ejecutivo - Hijos de Ibana Ar
gentina S. A. vs. Antonio Panayotis Zorpudes 
Espíe. N? 813(56".-— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 8 días ui 
Boletín Oficial y Norte.— Habilitada la Fe
ria de Semana Santa.

e) 9 al 22(4157.

N’ 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
Derechos y acciones sobre la finca “Campo A’e 
grs” Metán

Por disposición det Señor Juez de 1’ ins
tancia, 4» Nominación en lo C;vil y Coiné 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés Rolh v- 
Salomón Manoff”, el d’a Miércoles 22 de JU 
yo de 1957 a las 18 horas, m Ja Cfic’na dr 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta, a mejor oferta y con la base de $ 5.733 V 
o sea las dos terceras partes do su avaluac’cn 
fiscal, cuatro doce avas partes indivisas do 
la. f:noa denominada “Campo Alegre'' ub! 
da en Metan Viejo departamento del m‘smo 
nombre catastro Nv 701- Título: Folio 117- A- 
s-ento 2- Libro 14 Mrtán- pertenec'ent's al 
ejecutado.— Publicaciones Caño Norte y Bo 
letín Oficial,
M. Figueroa Echazú — Martiliero .

el 514 al 21| 5'57.

U» 15346 — POR: JOSE ALBERTO C'-ft 
NEJO — JUDICIAL — CAMIONES — SW 
BASE

El día 12 de abril de 1957 a las '«S - Ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciudad, 
remataré, Sin Base, al Mejor postor, d-nerc :le 
ontarlo, Un camión marca Fcrd, modelo 1939, 
’n chepa patente, sin caja, con chassis br 
386864 equipado con 4 cubiertas, 3 de enas 

nuevas y 1 muy usada.— El motor no cs'tá co'o 
cádo por encontrarse en reparación.— Un ca 
míen marca Ford, modelo 3938, s:n chapa pá 
tente, el que se. encuentra con motor afuera 
en reparación. sin carrocería 'on chasis N“ 

52087,’ s’n cubier’as los cual?-, se en'.U'm'. .in 
en -poder daj depositario judicial Sx. Feips 
Oscar Rodríguez, domiciliado en 20 de Febre 
ro esquina Alberdi de la Ciudad de Tartagal, 
donde pueden ser revisados por los iiit’resu 
dos.— Ordena Excmo. Tribunal del Tiaba-’o 
en juicio: Cobro da sueldos impagos, nidemuis.i 
ción por despido, etc.— AIc:-d°s Juan Rúa vr.. 
Empresa Rodríguez Unos.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por tí 
días en Boletín Oficia^ y Norte.

e) 3 al 12| 4,."-/ '

N? 15342 — POR: JORGE RAUL DE CAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Meya de 1957, a las 17 lis., 
Ur.riíza- 325. remataré con Base de $ 23,266 6fl 
MjNacional., equivalente a'las dos terceras P?~ 
tes de la valuación fisca', el lote de te'reir> 
ubicado en la' Ciudad de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a la cade A 
berdi, entre las de Belgrano y Wash hgton 
con una superficie total de 1.262,55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. cañe Alberdi; S. Lo 
tes N?s. 5~y 11; E. Lote N,? 10 y‘Calle Belgrano 
y O. Lotes Nps. 6 y 8.
DESIGNADO: Lote N? 9 de 'a M-.u; ana .7.1 
de¿ Plano N? 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1

.1 libro 2 del R. I. de San Martín.
ORDENA: Ex;ma. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos “Ordinario - Rooevt 
B'sch E. N. (Empresa Nacionalizada) ve. l'e- 

o D’ Mattía”.— En el acto del remate el 
j..% del precio como seña y a cuenta-d.-i mis 
mo.— Comisión de arancel por cuenta de’ coin 
p-ador.
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte par 30 
días.— Habilítase la feria de Semana Santa.

Jorge Raúl Dccavi - Martiliero'
e) 3|4 al 17| 5 |57.



p. *

N? 15309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES — 

BASE $ 38.475.—
. EL DIA 24 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio:. Deán Funes N’ 169 
— Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA:-Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SE-

- TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACÍ-)- 
NAL,; los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

.. a) Inmueble sobre calle República de Siria 
i antes Rondeau) entre la de Belgrano y Es- 

: paña, señalado como lote N“ 23 del plano N» 
603;. c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mis. 2- 
'imitando al Norte lote 24; al Sud lote 22; 
ai. Esté fondos del lote 20 y. Oeste calle Re- 

" pública de Siria, según tituló registrado al f-o 
'lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre calle Leguizamón entre 
las de Alvear y Bolívar, señalado como iogr 
N? 3, 6] que mide- 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2., limitando a> 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que son o fueron 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras:

" al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
calle Leguizamón, según tituló registrado ál 

,.186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.
c) Dos lotes de terrenos unidos entre si en 

. calle,Maipú entre.Leguizamón y Rivádavla,
señalados con los Ñros. 70 y 71 d’eí p’ano N"’

' Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad d-3 
. Electo .Moreno, según título inscripto ál fo

lio 475 asiento 1 del libro 3 de R.' I, de Rasa- 
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Bar 
.tida Ñ—383—Sección E^Manzána ¡2— Pár-

■ ..cela TO— Valor Fiscal $ 14.600.— El com- 
prador entregará en el acto dél remate e’

* veinte por ciento del precio dé venta .y. a c‘uk:í 
.. ta del mismo, ■ el saldo una vez aprobado ¿1 

J remate, por el Sr. Juez dé; la causal, Orde;
na Sr. Juez de Primera Instahciá Tercera N<-

■ minación C. y C. éh juicio: “DIVISION DE
. O "'ÑD "'-MINIO, PAGES, NATAL VS. DORA

PAGES DE SOLER, MERCEDES .PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA

. FUENTE, EXPTE N? 18297|56”. Comisión de
' arancéj a cargo del comprador. Edictos pur 

' . 30 días fen Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretario. ■

e) l’|4 al 15|5i57.

; Ñ? 15331 — Por JOSE ALBERTO b'ÓEÑEJCi 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

, • . BASE $ 27.400.—
EL . DIA 25 DE ABRIL DE 1057 A LÁS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
, Ciudad, remataré, con la BÁSE de VEÍNTI-

. ; SIETE MIL QUATROOIEÑTCS PÉSCS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras pai 

¡ -. tes. dé su avaluación fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Gral. Alvarado entre las de Fe- 
llegrini y Jujuy,' señalado con los Nros.

- 108i|83[87, de esta Ciudad, el que mide 13.— 
"mis. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte con calle Gral. Alvarado; al

. ' Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al
- Este -propiedad de don Elíseo F. Outes^y Ces

to propiedad, de doña Etiés Ulloá ele zámbia- 
tío, según título registrado al folio 467 asien
to 9 déj'libro. 42 R. I. Capital. Nomenclatura 

. Catastral:. Partida N— 2740—Sección E— Man
zana 13— /Parcela 32— Valor Fiscal:

• $ ; 41.100.— ■ El comprador' entregará en el ae-
• -to 'del rematé 'el veinte por ciento del pr-clo

■ ■ de. venta y a cuenta del mismo, el saldo una
- vet aprobada la subasta por ,ér Sr. Juez de

. ‘ la Causa. Ordena Sr. Juez dé Primera Inatan-
- i "■ Com-ta Nominación C. y O. en juicio: 

''EJECUCION HIPOTECARIA — ELLER, FE
DERICO VS. GERARDO CAYETANO, JOSE 
LUIS'-Y' ALBERTO JESUS SARIINI. EXPTE. 
N»- 21,156¡56”. Comisión de Arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 15 días en Boletín

. Oficial y -Norte. Habilitada la Fer'a de Sema- 
. na Santa.

' ' e) l’|4 al 23¡4|57

1 del Registro! mldiéiido. cáBa lote uita ésten-’ 
siórudé. 11 mts.','dé’'frente por.Á3.5Ó ints. dé/ 
fondo,., haciendo,,íma, /superficie total .de 95^ 
mts. 2., ¡imitando ál Norte. lote 72; áí Sud 
lote 69; al Éste lote 74 y al peste cálle Mal- 
pú según título registrado ai folio 85, asiento
2 del, libro , 24 R. i, Capital. La Nomenclatura 
Catastral de los inmuebles citados es respec
tivamente la siguiente: Partidas „ 10.976 — 
7806 — 6258 y 12.181— Secciones kanza 
ñas, llS^x TAb y-i;76—Parcelas 13 -^25 y- 26 
— Valores Fiscales $ 6.300\— $ 8.Í(ÍGr.-— $'

6.100.— y $ 5.Ó00.— Él comprador entrega
rá en el acto de la subasta el veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobado.ej remate por el Sr. 
Juez de la causa. — Ordena, pr. juez de Pri
mera Instancia Cuarta.. Nominación C. y C. 
en juicio: - EJECÜCIOÑ HIPOTECAR,-A — 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. MARÍNARO, 
DOMINGO, EXPTE. N0118.023|53’’. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por ¡5 días, en diarios Boletín Oficial 
y Norte. Habilitada la Feria de Semana San
ta.

e) 27|3 al 16|4|57.

N? 15308 — Por ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble éh Metán —, Con Basa

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N9 960 dé está "ciudad, venderé en subaste 
pública y a.] mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, piar- 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metán e individualizadas cómo sigue: 
Dos lotes de terrenos' designados con los N9 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente pbr 64.95 mts. de fondo, cade uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N9 704 y 705 — Seciór B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 — asiento 2 del libro I R. I- 
Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes 
a las 2|3 partes dé la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466:66 in|h. respectivimerite

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Diario Ñórte. — Sena de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y Á. Social clSaavedra Juan. —

Esp. N9 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: 1® Instancia en lo Civil y Comer 
..’ial — 4® Ñominación.— Salta, Marzo 27 de 
1957.

e) 27|3 al 10|5¡57

N? 15304 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JIJDICIAl, — INMUEBLE' — BASE $ 32.100.-

EL DIA 23 DE ABRIL-DE 1957 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 — 
Ciudad, remataré, con la BASE DE TREINTA 
Y DOS MIL CIEN PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en calle 12 de Oc
tubre entre las de Vicente López y Pueyyredón 
é individualizado como lote Ñ9 15 fracción a 
Manzana 57 de la Segunda Sección de la Ca
pital, el que mide 11.50 mts. de frente, por 
28;74 mts. éh su costado Oeste y 28.76 en su 
costado Este, lo que hace una superficie de
330.62 mts. 2., limitando al Norte cañe 12 ríe 
Octubre; al Este ¡ote 16; -al Sud en su mayor 
parte con los fondos del lote 7 y en una pe
queña-porción con los'del Iqié 8 y al Oeste 
con él lote 14, según título registrado aj írilíc’ 
156 asiento 1 del libro 69,R. I. Capital. No

menclatura Catastral: Partida 15.280 — , Sec- 
-•ión B— Manzana. 22a — Parcela 15.— Va'.or 
fiscal $29.400.— Se hace, constar que la pro
piedad reconoce una hipoteca, 'a.,favor dél 
Banco Hipotecario Nacional, ¡a.‘que se eno.uen:, 
ira inscripta,, al folio 158 'asiéntó 4 del libro 
69 por-ia cantidad de $ 22,000.24 y que la pre
sente, ejecución es por. ,lá suma de $10.100.— 
Él comprador entregará en el acto de la su-- 
basta el veinte por cielito ‘dél precio de venta 
y a cuenta del mismo,- el sáído una -vez apro
bado, el remate por;’ej Sr.. Juez dé la'causa.--

Ordena Sr. Juez’ de Primera instancia Tórcéra 
Nominación O; y. C. en juicio: “EJECECÍbSi 
-HIPOTECARÍA, — ’&ASRI.I LIAN. Vs FRAN
CISCO ANTONIO CÁLIÜOLO, ÉXÍ;TÉ. Ñr- 
17.416J55”. Comisión.,dé (arancel a cargo del 
comprador., Édiétps, .por.,, 15 , .días ..'en Ü'iíit'n 
Ofjcjál y Norte. Hab'ilitárlá la Feria di' 'Seiúii- 
na Santa. L1J . ,, , - .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDp, SÑ-ratárib.

.-.-...--i e) .26j3;árÍ514;57

N9 1510'0 POR: ARTURO ■ SALVATIERRA 
JUD CIAL - 'CAMPO EN ORAN < BASE $ 
75.800.-m¡n.

El día 29 de Abril de 1957, á lab' 17 Üóraáh 
en el escritorio ■ sito en hallé' Hüén'o's Aires' 12 
de esta ciudad, remataré con lá basé de SE-- 
TENTA Y CINCO’ MIE ObH'O'CTENTOS PE
SOS M. NEDA NACIONAL; ’ equivalentes a 
las dos terceras partes dé sil válúacióH fiscal, 
una 'fsácc.óñ de cdrhpo conocida con el nom
bre de “Lote número cinco’’, de las 86 leguas 
ubicado en .los t departamentos de Anta, Riva- 
daviá y' dirán, teniendo 'dicho lote N9 5 una 
supferficie de 11.948 lis.! 52 áreas 94 ;cehtiareas 
ccmpienlhdás dentro, dé los siguléiites limites. 
Norte, lote ntunero 3;; Sud, Estáriciá'Hueso 
de Suri de Rafael Zigaráñ; Esié; ’cóñ el lote 
número 6 y al Oeste, con el lote número 4.- 
En el áéto del témate el comprador deberá a- 
bonar el 20 % como seña y a cuenta de la ven
ta.- 'Iítulo,:..po;io,.186? asiento 15 del libro 25 R 
I. Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188.- 
Crdena Sr. juez de,!9 Instancia 3*  Nominación 
C. y C. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran
cisco Juncosa Domenech vs. Dionisio Medrano 
Ortiz”.- Comisión a cargo del comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y-Norte. 
Con. habilitación fie,, feria, ’ej. 6|3, ál 16|4|57

N? 15171|15205: — Per: MARTIN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finca San Felipe o San 
Nicolás, Dpto. de Ch'coana, BASE $^412.500.—

Él 30 da abril p-, a las 17 horas, en mi escri
torio Al'berdi 323 venderé con ía base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos la propie
dad denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicada eñ Él Tipa!, Departamento de Ghicoa- 
na coa. una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve -metros, cuarenta y siete decímetros c 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio. Guanaco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco', Campo 'Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa. Rita, de Luis D” Andrea y al Oeste pro
piedad de. Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, caminó dé Santa Rosa ál Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegré,y la.Isla.—En el 
acto del remáte veinte por cientdi dél.précio dé 
venta y a cuánta del mismo' -Comisión de á- 
rancel a cargo dél 'cómprador.-/ Ordena, Juez 
de Primera Instancia Qúinta'Ñominácíbn,L/, ‘JÍii 
ció Ejecución hipotecaria Eniéstó T. Bé&ér 'vs, 
Normando' Zúñigá.
Foro Saltefio; BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces ,__ e). 27|2 al-29|4|57.

- CITACIONES A JUICIO:
N» 15366 — EDICTO —
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y C. a cargo dél Juzgado de 
Tercera Nominación, cita y emplaza pót v«in 
te días a Francisco Sena para que compares: 
ca a tomar intervención en el jüicio-^qúe.pox' 
Aumento de cuota alimériticiá; ié inició'doña 
Nectali Pérez de Sérrá, bajo' apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial.

SALTA. Abril 8 de 1957.
Agustín Escalada ' Yriondo Escribuno-Secre 
tario. s

e) 914 al 9[ 5 |57,

N? -15363 —'-CITACiqN Á juiCÍÓ: El - Su 
ñór Juez de; 4? Nomiñación' Civil y-ftamercni 
en juicio “Tercería de dominio*;  -Escudero, M!



Salta, 12 í>e abril- dé 1957

a.

t, ■
4..J J.

¡uel A. clLarrad Lorcu-o y So’á, Manuel ,i 
Jorge Manuel” cita por veinte veces a don 
Manuel q Jorge’ Manuel Sola para que com
parezca a contestar la demanda y estar a dere 
ello, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente en el.juicio “crt. 90 C. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 de abril de 1957.— S. 
Ernesto Yaslle, Secretario. ,

Dr. S. Ernesto' Yaslle- Secretario
e) 8¡4 al 8¡ 5 |57.

N? 15351 — CITACION A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza Flo

rentina Coronel, para que c mparezea a hacer 
valer sus derechos en el'ju.vio que por adop
ción.de la menor- Norma- C¡ Co.onel s ¿.uen acn 
Francisco Tarcay y Rafaela Varela de Tarcay, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

iUno-al Urribarri - Escribano Secretarle
e) 4|4 al 6¡ 5 ¡57.

' N’ 15334 — EDICTO. — Angel J. Vidal, 
Ju?z dé 4ta. Nóm. Civ. y Com. en autos: ''nje 
cución Prendaria — BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA VS. RAFAEL DELFIN CHALASE”, 
cita al demandado para que comparezca a es
tar en juicio por edictos que se publicarán en 

•j’. “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. — Habilítase la Feria de Enero. Salta, 
Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario.

Salta, 27 de Marzo de 1957.
e) 1» al 30]4|57.

N? 15299 — CITACION A JUICIO: El D”. 
Angel J. Vidal, Juez de 1« Instancia Civil y 
Comercial 4» Nominación, en juicio “Ordinario; 
Abraham Simón vs. Uriburu, Deleonardis y 
C'a.”, Exte. N« 20.663|56, cita por veinte veces, 
a los demandados Uriburu. Deleonáidis y Cía.” 
para que comparezcan a estar derecho, bajo 
npercib’miento de nombrárseles defensor al 
Señor Defensor Oficial.— S. Ernesto Yaziic. 
Secretario. Salta,' 20 de marzo de 1957.

Dr.' S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 26|3 al 24|4|57.

N’ 15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
José R!cardo Vidal Frías, Vocal de la Exma. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio “Ordinaric; 
Freil’e linos. SRL. c|Sucesoras de don Antonio 
D’ab: Yamal, Henaine y Adela Diab”, Expte. 
N» 643511957, notifica de la demanda instau
rada, a las demandadas Yamal. Henaine y Adela 
D’ab, mediante los presentes edictos, bajo aper 
-■■b;m:'-ntn Rgái.— Sa’ia, "5 do marzo de 195'. 
Gustavo A. Gudiño Secretario.

e) 36]3 al 24|4157. 

ma en los autos: “Embargo Preventivc-Cerami- 
ca del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Yan- 
tomo.- Exp. N" 19.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas a fs. 6¡8 del nom
brado juicio. Asimismo se. procede á; citar de 
remate a la ejecutada, bajo la prevención de 
que si en el término perentorio de tres- días 
desde la última publicación no se presenta 

oponiendo excepción legitima se llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Cód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento da llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse el procedimiento en su rebeldía si 
ni se presentara Y de- que ,se procederá a nom
brársete a un Dei;u-:or Oficial, pa.a que la. re
presente en el juic.o (art. 432 últ.mo apaña
do Cód. de Proa.).— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Vier 
nes para notificaciones en Secretaría o siguién- 
te hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle —' Secretarlo 
e) 19)3 al 2|4|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N9 15310' — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5’-' Nominación' 
en 10 Civil y Comercial, en el juicio de dc;.- 
imdü, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carmen Antoría 
1 etanás de Contreras, del inmueble dmo-iiina- 
do “Potrero de Payogasta”, ubicado en el <_is- 
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulca, de cu 
ya propiedad se divida por el Abra del Corra: 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y Raimundo Gutierres; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he
rederos de don Patricio Corvalán y de do:, 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen l.i-- 
operaciones por él ingeniero Sergio Arias Fi- 
gu'roa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial ,y Foro Saite- 
ño Salta. 20 de marzo de Í957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 al 10 ¡5157

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 15386 — Se comunica que el negocio le 
zapatillería denominado “La Perlita” de Propie 
dad de la sucesión de Don Luis Barrientos V 
ubicado en la- calle Mitre esquina Santiago 
del Estero de esta ciudad, se transfiere a fa
vor de Don Armando Casanova. — Oposició 
nes en Mitre 473.— Salta

e) 12 al 22|:'4|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 15320 — Notifíquese a terceros interesa 
dos que por escritura otorgada ant? la Escri
banía del suscripto con domicilio en 20 de 
Febrero N? 479 de esta ciudad, y de conformi
dad a lo resuelto por la Asamblea General 
Extraordinaria convocada al efecto, ha qued-ido 
d: suelta la Sociedad “La Curtidora Salteña 
F-—’c/i Anónima Comercial é Industrial” 
nombrándose liquidadores de la misma a los 
señores Tomás Hampton Watsoh y Doctor Ati 
lm Cornejo — Salta, Mayo 31 de 1954.— Adol
fo Sáravia Valdez, Escribano Público titular 
del Registró N? 9.—

o) 29|3 al 22| 4 ¡57.

SECCION’ A V LS O S

ASAMBLEAS' ■

N? 15385 — -CENTRO DE PELUQUEROS 
Y PEINADORES DE SALTA 

CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRA 
ORDINARIA- .

Cítase a-1 consocio a celebrar' Asamb'oa Ge
neral Extraordinaria, el día 21 dé afckl cíe 
1957 a horas 11 en el local de la Sede Social 
•,4to .Caseros 1061, para tratar la siguiente: .

ORDEN DEL DIA
a) Lectura' y consideración del Acta de la

anterior.
b) Consideración de la venta de una fracc-ó; 

de terreno y la edificación que le acocil-' 
medidas 4,90 x 35 mts. de fondo.

c) Tratar aumento de tarifas.
Se comunica que de acuerdo al artículo Si

da los Estatutos que pasada una hora, se ce
lebrará la Asamblea cón él número de socios. 
asistentes, y se ruega puntual asistencia por 
tratarsa de asuntos de interés para ci G.cm'i..

Pablo Querubín — Presidente •
Martha M. de Baudrino — Secretaria

e) 12} 4;57.

N« 15384 — CONSEJO PROFESIONAL DE 
CIENCIAS ECONOMICAS

Convócase a los profesionales inscriptos a '? 
la Asamblea General Extraordinaria que se -ea • 
l.zarál el día 15 de abril a horas 21 en la sede 
del Consejo calle Alberdi N? 53 primer piso. •

ORDEN DEL DIA:
1" Acta de la Asamblea General del T|1U|55.
29 Proyecto de Ley de aranceles.

3? Elección de' autoridades. . • < •■
-I9 Creación de Subcomisiones..
59 Designación de los profesionales para que ' . .. 

firmen el acta de Asamblea no háb’endo: 
quorum en la-hora fijada la .asamblea sé 
llevará a cabo una hora 'después con los. 
profesionales presentes. . ' '

Pedro A. Courtade — Presidente.
. e) 11 al 15|4|57.,' i

N9 15365 — CENTRO VECINAL VILLA - 
GRAL. BELGRANO i '

'Señor Consocio: ' ...
CITACION r>'-

De acuerdó a la Reglamentación- Interna- di-, 
tada por la Comisión Directiva y aprobada-.' . ’ 
por Inspección de Sociedades^Anónimas, Olvi' .’é - 
les y pomerciales. con fecha 15 de Julió>íté :. , 
1955, invitamos a Vd. a la Asamblea General ' . . 
Ordinaria qua se llevará a cabo el 28 del cté.-_ ' 
a horas 16 en las instalaciones de la Cancha 
dé Basket del Centro Vecinal Villa Genera: <
Belgrano, sita en Pass-je Castañares y Vicéh- v '• ’ ■ 
te López, en la que se tratará la siguiente: :

ORDEN DEL DIA. , ’J
1? Lectura y aprobación del Acta anter-or.- >;
29 Memoria y Balance de Tesorería o Inven " . < 

tario General. j. '
39 Informe del Organo de Fiscalización.
49 Renovación parcial de la Comisión D-roati ' .' 

va,y Org. de Fiscalización.
Saludamos a Vd. muy atentamente.

e) 9 al 15¡ 4 |57. ■

N? 15337 — ASAMBLEA
Cíab A. Unión GrsI. Giicmcs de Rosario 

de la Frontera v
Llámase a asamblea ordinaria a ios '•ojio:; 

dei C’ub A. U. Gral. Güemes. para el d a. 14 
de abril próximo a las Í0 horas en su seh’ s - 
cial, conforme lo dispuesto por el Art. 31 de 
los estatutos para tratar la' siguiente:

V? 15238 — CITACION A JUICIO:
■ El Sr. Juez de 49 Nominación Civil y Comer

cial, en juicio: “Adopción del.menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo. Hlescas”. 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
■Defensor de Pobres y Ausentes.

■Waldemar A. Simesen — Escribano 
Secretario

e) 1813 al 12|4|57

INTIMACION DE PAGO:

N» 15249|15268 —EDICTOS DE INTIMACION 
“E PAGO Y CITACION DE REMATE:

Por la presente se intima el pago de la su- 
i de Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
'y tres pesos con treinta y ocho centavos 
reda nacional. ($ 54..823.38 m¡n.), en con

ato de capital reclamado, más la de diez y 
ro mil pesos moneda nacional ($ 18.000 mjr,.) 
supuestado suficientemente para accesorios le 
es a doña Amalia D. G. de Yantomo, que 
rctor Cerámica del Norte S. R. L. le recla-

adopci%25c3%25b3n.de


':. ■<PA^n68
«• ■■ ’

... ' ^ORDEN Í)EL DIÁ:
1) .— L>3ctuia'deíia .memoria-.anual
2) .,—' Balance'de- Tesorería
3) .— Renovación.total de la C. D.
4) .— Designación'de. .dos socios .fiara la fir

ma del - acta.
Roque T. Lazarte; Edgardo Maciei

Presidente ’ ■Secretario
• e) 2 al 12|4|57

AVISOS
& LAS MLNioiPALIDADES

SJe scneráo. .al decreioN’ 5645 de: 11|7|44 ce

SAM'.Ap..l2u;BE ABRIL. »E'195? '

obligatoria la: publicación qñ este ‘ Boletín •-de; 
ios balances trimestrales, los que pozarán - dé
la b'oni’ficacién ueota^íéclda por. el Decreto. J?’’. 
Ll.m ae 16 de Abril de 1948.— ■

: ............. ... ■■

. A LOS SUSORIPTORES

SO recuerda que las ¿uscripciqn’es. ai B0LÉ- 

TIN OFICIAL, 'deberán ser renovadas en e’ 

mes de su vencimiento

■ • BOEEri^jdFicm?;-:

■ . A LOS.-. AVISADÜHES.'-i ■
L ■ ’? .: ■

La primera . publicación . de fIós ¿?d.sife
• ’ r i ' , ■, ■ , •

rer controlada por ios "iñterésadcr; ai fin'-tí»; 

salvar en tiempo.- oportuno: cuaiquiirre' earor ce
.» ü 3 r-i o

que se hubiere Incurrido.
A tTOtiJ, ■ - ■

. EL DIRECTOR■ *s-, ;CK ft’- ■

__ ___  .. ...............;_ ■_ ________ J____  __

■ 1-0Talleres Gráficos
CARCEL PENTTENCIARIA

SALI
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